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En Paraná, a 25 de octubre de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 13, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de catorce señores Senadores, queda abierta la decimosexta Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Gaitán. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Garbelino. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, teniendo en cuenta que todos los señores Senadores tenemos el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Por Prose​cretaría no se han registrado pedidos de licencias.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar las ausencias de los Se​nadores Díaz y Strassera, que por cuestio​nes personales no podrán asistir a la se​sión.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia toma razón de las justificaciones de inasistencia señaladas para los señores Senadores Díaz y Strassera.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Tribunal de Cuentas remite copia de la Resolución Nº 117/11, por la que se aprueba la Rendición de Cuentas, del Ejercicio 2009, de la Junta de Fomento de Villa Clara.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se presten los siguientes Acuerdos Consti​tucionales:

*Al Dr. Martín Cabrera para ser nom​brado Defensor de Pobres y Menores Nº 3, de Paraná.

*Al Dr. Ricardo Nelson Golly para ser nombrado Defensor de Pobres y Menores Nº 2, de Paraná.

*A la Dra. María Alba Ojeda de Downes, para ser nombrada Jueza Civil y Comer​cial Nº 2, de Villaguay.

*A la Dra. Susana María Amherdt, para ser nombrada Jueza Civil y Comercial Nº 1, de La Paz.

*Al Dr. Raúl Damir Flores, para ser nom​brado Defensor de Pobres y Menores, de La Paz.

*A la Dra. Norlí Gabriela Ballhorst, para ser nombrada Defensora de Pobres y Me​nores, de Diamante.

*Al Dr. Pablo Andrés Conti, para ser nombrado Defensor de Pobres y Menores Nº 7, de Paraná.

*Al Dr. Pablo Omar Pattini, para ser nombrado Defensor de Pobres y Menores Nº 1, de Gualeguaychú.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología remite para conocimiento el Decreto Nº 3696/11, por el que se amplía el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.051, por la que se crean las Cáma​ras en lo Contencioso Administrativo con asiento en las ciudades de Paraná y Con​cepción del Uruguay.

*Nº 10.052, por la que se modifica la Ley Nº 7061, Código Procesal Administrativo, adaptándolo a la creación de las Cámaras en lo Contencioso Administrativo.

*Nº 10.053, por la que se ratifica la Ley Nº 7926, ratificatoria de las Leyes Nos. 6467/79 y 7495.

*Nº 10.054, por la que se autoriza al PE a aceptar la oferta de cesión onerosa de de​rechos hereditarios, de un inmueble ubi​cado en Dto. Ramírez, Dpto. Federal.

*Nº 10.055, por la que se incorpora un último párrafo al artículo 151º y se deroga el último párrafo del inciso d) del artículo 166º del Código Fiscal.

*Nº 10.056, por la que se establece que la recaudación en concepto de tasa de actua​ciones judiciales será destinada a atender la remodelación, reparación, ampliación y mantenimiento de bienes muebles del Po​der Judicial.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Jefatura del Departamento Despacho y Registro de Personas de la Fiscalía de Estado solicita el tratamiento del Proyecto de Ley de Fiscalía de Estado.

-A sus antecedentes en las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos y de Legislación Ge​neral.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.057, por la que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos a transferir a título de donación gratuita a la Municipalidad de Lucas Gon​zález, una fracción de terreno.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Municipalidad de Villa Aranguren remite copia de la Ordenanza Nº 587/11, por la que se aprueba el Presupuesto 2012.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Libertador San Martín solicita la presentación de un pro​yecto de ampliación del ejido municipal.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-La Municipalidad de Piedras Blancas remite copia de la Ordenanza Nº 615/11, por la que se aprueba el Presupuesto 2012.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Responsable de Actividad, Comunica​ción y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3778/11, por el que se modifica el Presu​puesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Fi​nanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3883/11, por el que se modi​fica el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La misma Dirección remite para conoci​miento copia del Decreto Nº 3929/11, por el que se aprueba la reglamentación de la Ley Nº 10.032, Programa de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Perso​nas.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Fi​nanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3877/11, por el que se modi​fica el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Villa Urquiza remite copia de la Ordenanza Nº 558/11, modifi​catoria de la Ordenanza Nº 543/10, de aprobación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación presenta memoria detallada del estado de la administración de ese Ministe​rio.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas presenta memoria detallada del estado de la administración de la cartera del mismo.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraes​tructura y Servicios remite memoria deta​llada del estado de la administración de ese Ministerio.

-A la Comisión de Obras Públicas.

-La Municipalidad de Hernandarias remite copia de la Ordenanza Nº 085/11, de mo​dificación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Ministerio de la Producción remite memoria del estado de la administración del mismo.

-A la Comisión de Produc​ción.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copia del Decreto Nº 4385/11, por el que se modifica el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La misma Subsecretaría remite copia del Decreto Nº 4387/11, por el que se modi​fica el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La misma Subsecretaría remite copia del Decreto Nº 4487/11, por el que se amplía el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Junta de Fomento de Gilbert remite copia de la Ordenanza Nº 578/11, por el que se aprueba el Presupuesto 2012.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 608/11, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 10.173)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 069/11, de la Municipalidad de Hernandarias. (Expte. 10.194)

De la de Producción.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de prohibición en todo el ámbito de la Pro​vincia, de la celebración de contratos de arrendamiento agrícola que no sean for​mulados en base a porcentaje sobre el pro​ducido de la explotación. (Expte. 9040)

De las de Salud Pública, Medio Am​biente Humano y Drogadicción y de Producción.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se implemente en forma conjunta con los Municipios, un “Programa de Reciclado de Aceites Ve​getales Usados”. (Expte. 10.171)

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.485, de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que se desarrollan sus relaciones interpersona​les. (Expte. 17.562)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Asuntos Particulares.

-La Asociación de Frecuencias Moduladas de Entre Ríos expresa su posición con respecto al Proyecto de Colegiación para los Profesionales de la Comunicación So​cial.

-A sus antecedentes en la Comisión de Legislación General.

-La Federación Argentina de Trabajadores de Prensa expresa su posición con respecto al Proyecto de Ley de creación del Cole​gio de Profesionales de la Comunicación Social.

-A sus antecedentes en la Comisión de Legislación General.

-El Colegio de Farmacéuticos de la Pro​vincia de Buenos Aires manifiesta su soli​daridad con la postura de oposición to​mada por el Colegio de Farmacéuticos de Entre Ríos, respecto al Proyecto de Ley sobre regulación de la fabricación, elabo​ración y comercialización de productos médicos.

-Queda reservado en Se​cretaría para ser agregado a sus antecedentes, expe​diente 8779.

4.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Po​der Ejecutivo.

4.4.1 - Donación de inmueble destinado a la construcción de Unidad Educativa en Gualeguaychú.

A la Honorable Legislatura

Su Despacho


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación for​mulada por la Municipalidad de Guale​guaychú, Departamento Gualeguaychú, con el cargo de construir una Unidad Educativa en el Barrio Suburbio Sur de la ciudad, de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos Nº 7/10 y Nº 48/11 que promul​gan las Ordenanzas Municipales Nº 11.345/2009 y Nº 11.548/2010, respecti​vamente, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gualeguaychú.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 62.613, Matrícula Nº 128.016 y Partida Provincial Nº 140.806, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Municipio de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección 7ª, Manzana Nº 790-3, con domicilio parcelario: Avenida Julio Irazusta s/n intersección calle Ángel N. Jordán con una superficie de 3.200,00 m2.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que la zona Sur de la ciudad de Gualeguaychú cuente con una Unidad Educativa para el desarrollo de las activi​dades educativas y de esta forma dar res​puesta a las demandas y necesidades de la localidad en la que se encuentra ubicada, cuya población está en constante creci​miento y nucleando en un mismo estable​cimiento educativo el servicio escolar.


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivo mejorar y fortale​cer la calidad de la educación entrerriana, posibilitando que numerosos jóvenes entre​rrianos accedan a realizar sus estudios.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Gualeguaychú, Depar​tamento Gualeguaychú.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por la Municipalidad de Guale​guaychú, Departamento Gualeguaychú, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 62.613, Matrícula Nº 128.016 y Par​tida Provincial Nº 140.806, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Municipio de Gualeguay​chú, Planta Urbana, Sección 7ª, Manzana Nº 790-3, con domicilio parcelario: Ave​nida Julio Irazusta s/n intersección calle Ángel N. Jordán con una superficie de 3.200,00 m2, dentro de los siguientes lí​mites y linderos: Norte: Recta (1-2) al rumbo S 84º 45’ E de 81,67 m lindando con calle Ángel N. Jordán; Este: Recta (2-3) al rumbo S 6º 22’ E de 40,00 m lin​dando con Esteban Atilio Adriel y Otra; Sur: Recta (3-4) al rumbo N 84º 45’ O de 81,67 m lindando con Jorge Haddad y Otros; Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 6º 22’ O de 40,00 m lindando con Avenida Julio Irazusta, con destino a la construc​ción de una Unidad Educativa en la zona Sur de la ciudad de Gualeguaychú.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.4.2 - Presupuesto General de la Admi​nistración Pública Provincial, 2012.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración, el Proyecto de Ley del Presupuesto General de la Admi​nistración Pública Provincial, por el que se expresa la proyección de las cuentas públicas para el ejercicio fiscal 2012.


El Presupuesto que se remite a Vuestra Honorabilidad, se formaliza dentro de los términos establecidos por el artículo 175º, inciso 8º de la Constitución Provincial, en lo referente a la presenta​ción a la Honorable Legislatura del Pro​yecto de Presupuesto que regirá para el próximo año.


Por su parte, conforme lo estable​cido por el artículo 122º, inciso 8º, de la Constitución Provincial, es atribución del Poder Legislativo fijar el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Admi​nistración Provincial.

Consideraciones Generales


El Presupuesto de la Administra​ción Pública Provincial que se eleva, se enmarca en un contexto que para la Repú​blica Argentina muestra una tendencia general de crecimiento macroeconómico, conforme surge del comportamiento de diversas variables.


Así, el año 2011 está represen​tando el noveno año consecutivo de creci​miento económico, iniciado durante el 2003; y conforme las proyecciones ma​croeconómicas nacionales, se prevé para el 2012 un crecimiento real, medido en términos de la variación del Producto Bruto Interno, del orden del 5,1 % con un incremento del nivel general de precios del 12,1 % en un contexto internacional que se caracteriza por una gran incertidumbre y volatilidad, que ponen en jaque el creci​miento global, y un creciente protago​nismo de los países emergentes.


Es relevante considerar que hacia fines de 2008, el extenso proceso de cre​cimiento económico experimentó una desaceleración como consecuencia del estallido de una crisis internacional de gran significación, con origen en desajus​tes de los mercados financieros globales y encadenamientos posteriores hacia la eco​nomía “real mundial”. No es menor seña​lar que las cuestiones de fondo que desen​cadenaron la citada crisis, aún no han sido resueltas, e incluso en algunos casos se han agudizado.


Esta crisis tuvo impactos sobre la economía nacional y se afectaron los in​gresos públicos, no obstante ello, que es​tos efectos no hayan producido la nociva acción recesiva que se evidenció en otras economías, incluso de países desarrolla​dos, fue como resultado de las fortalezas existentes en diversos planos del modelo macroeconómico en marcha, el cual brindó un amplio campo de maniobra para morigerar la incidencia de la debacle in​ternacional, logrando mantener durante 2009 una tasa de crecimiento anual real positiva del 0,9 % cuando muchos países decrecieron.


La economía provincial ha mos​trado un comportamiento que acompaña ese modelo de recuperación potenciando los efectos positivos de una política nacio​nal, como así las ventajas comparativas que la región ofrece.


Pese a haber atravesado situacio​nes sumamente adversas, particularmente en los últimos años, como sequías históri​cas, inundaciones, conflictos con el sector agropecuario, pandemias y los efectos de la crisis internacional mencionada, entre otras, el Estado Provincial se mantuvo sólido, activo y atento a la búsqueda de soluciones.


En este sentido, la Administración Provincial ha atendido las peticiones de los sectores productivos, impulsando con fuerza medidas de apoyo, a través de bús​queda de nuevos mercados y posibilidades para la producción local, de fomento al agregado de valor, de mejoras en la com​petitividad de los sectores, de acceso a financiamiento a condiciones favorables, prestando incluso garantía en algunas operaciones de gran envergadura y a tra​vés de erogaciones presupuestarias princi​palmente destinadas a los sectores más vulnerables del quehacer económico, y también de beneficios fiscales.


La tendencia de crecimiento a que se hacía referencia, ha permitido un mejo​ramiento de las condiciones socioeconómi​cas de los entrerrianos, verificándose una reducción de la tasa de desempleo, lo que sumado al incremento de los salarios en términos reales, ha permitido una reduc​ción en los niveles de pobreza e indigen​cia, conforme surge de la Encuesta Per​manente de Hogares del 1er. Semestre de 2011. Así se observa que para el caso del Aglomerado Concordia, los hogares por debajo de la línea de pobreza se ubican en el 8,4 %, y en hogares por debajo de la línea de indigencia en el 2,5 %. En tanto, en el Aglomerado Paraná se ubica en el 7,4 % para el caso de los Hogares por debajo de la línea de pobreza, y del 3,6 % en el caso de indigencia.


Ello ha sido posible en el marco de una ordenada y prudente administración fiscal, que en todo momento prioriza la previsibilidad y el desarrollo provincial, a través de un sector público fortalecido que le permita ser un dinamizador estable de la actividad económica local junto con el sector privado, promoviendo la iniciativa de este último.


En términos más recientes, el año 2010 presentó una mejora importante en el nivel de los ingresos públicos y se mantuvo a buen ritmo durante el año 2011, lo que queda evidenciado en el comportamiento de los recursos no afectados, tanto de origen nacional como provincial, los cua​les muestran para los primeros nueve me​ses de 2011, un crecimiento interanual al 34 %.


Todo este proceso de incremento en los ingresos fiscales debe necesaria​mente complementarse con una política de contención en lo que se refiere a costos de estructura y así tender a asegurar el equi​librio presupuestario.


Otro de los objetivos tenidos en vista en materia fiscal ha sido la reducción del nivel de endeudamiento en términos relativos a nuestros recursos, lo que ha permitido una sustancial contracción de la relación Stock de Deuda Pública sobre Recursos Corrientes Netos de Contribucio​nes a la Seguridad Social, pasando de un 181 % en el 2003 a un proyectado al cie​rre de 2011 que resulta inferior al 50 %.


Asimismo, se ha alcanzado una mejora de las perspectivas de los flujos de pagos futuros, lo que surge si se compara el monto de los servicios anuales de la deuda con relación a los Recursos Co​rrientes Netos de Contribuciones a la Se​guridad Social, pasando de un 23,10 % en 2003 a un estimado del orden del 6 % para el ejercicio 2012.


Uno de los factores que mejoró notablemente el perfil de la deuda pública provincial, en materia de estabilización de los flujos y compromiso de recursos futu​ros, extendiendo incluso los mismos bene​ficios a los municipios comprendidos, ha sido la operatoria instrumentada en el marco del “Programa Federal de Desen​deudamiento de las Provincias Argentinas” (Decreto Nº 660/10 PEN).


En definitiva, el Proyecto de Presupuesto expresa la consolidación de Recursos y la correspondiente asignación de los Gastos, poniendo de manifiesto su importancia fundamental, tanto desde el punto de vista de la transparencia de la gestión de gobierno, así como su empleo como herramienta de política económica y social y de previsibilidad para el resto de los actores económicos.


Constituye además el instrumento que permite programar una ejecución en función de los objetivos, como así el con​trol de gestión que evalúe y garantice ese cumplimiento.


Las proyecciones presupuestarias aportan a la fijación de un horizonte fiscal y resultan una herramienta de importancia para la toma de decisiones, por tal razón y, en virtud de lo establecido por la Ley Nº 25.917 de Responsabilidad Fiscal, a la cual la Provincia ha adherido por Ley Nº 9592, se confecciona el Presupuesto Plu​rianual para los años 2012 - 2014, que como documento complementario y con carácter informativo, se remitirá a la Honorable Legislatura antes del 30 de noviembre del corriente año y contendrá los objetivos de mediano plazo en materia de finanzas públicas.


En el contenido del presente Men​saje de remisión, además de las reseñas del contexto global en el que se inserta el Proyecto de Presupuesto, conforme se ha desarrollado, se acompaña un análisis de las políticas presupuestarias y las caracte​rísticas de los distintos componentes de la estructura presupuestaria tanto a nivel de Recursos como de Gastos.


Por todo esto, es que solicito tratamiento y sanción del Proyecto de Ley que se presenta.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Título I

Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1º: Fíjase en la suma de pesos diecisiete mil novecientos setenta y seis millones sete​cientos treinta y seis mil ($17.976.736.000) las erogaciones del Presupuesto de la Administra​ción Provincial para el ejercicio 2012 con destino a los Gastos Corrientes y de Capital que se indican a continuación.

	OBJETO DEL GASTO
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	GASTOS EN PERSONAL 
	6.378.649.000
	- 
	6.378.649.000

	BIENES DE CONSUMO 
	   328.907.000
	- 
	   328.907.000

	SERVICIOS NO 

PERSONALES 
	1.584.860.000
	- 
	1.584.860.000

	INVERSIÓN REAL 
	-
	3.036.071.000
	3.036.071.000

	TRANSFERENCIAS 
	5.179.667.000
	  708.080.000
	5.887.747.000

	INVERSIÓN FINANCIERA 
	-
	  520.346.000
	   520.346.000

	SERVICIOS DE LA DEUDA

(Intereses) 
	   240.156.000
	- 
	   240.156.000

	TOTAL GENERAL 
	13.712.239.000
	4.264.497.000
	17.976.736.000



El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indi​can a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	FINALIDAD
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	Administración Gu​bernamental 
	2.773.684.000
	274.967.000
	 3.048.651.000

	Servicios de Seguri​dad 
	1.026.850.000
	 11.574.000
	 1.038.424.000

	Servicios Sociales 
	9.276.799.000
	2.082.548.200
	11.359.347.200

	Servicios Económicos 
	  394.750.000
	1.895.407.800
	  2.290.157.800

	Deuda Pública (Inte​reses) 
	  240.156.000
	- 
	    240.156.000

	TOTAL GENERAL 
	13.712.239.000
	4.264.497.000
	17.976.736.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2º: Estímase en la suma de pesos dieciséis mil novecientos noventa y cuatro millones quinientos setenta mil ($ 16.994.570.000) el Cálculo de Recursos de la Administración Pro​vincial destinados a atender los gastos fijados por el artículo 1º de la presente ley de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al pre​sente artículo:

Recursos Corrientes: 






$ 14.636.645.000

Recursos de Capital: 






$   2.357.925.000

Total:








$ 16.994.570.000

Erogaciones Figurativas

Artículo 3º: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Adminis​tración Provincial en la suma de pesos cinco mil ciento treinta y dos millones cuarenta y ocho mil ($ 5.132.048.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.

Balance Financiero

Artículo 4º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2012 de la Administración Provincial un resultado financiero previo negativo de pesos novecientos ochenta y dos millones ciento sesenta y seis mil (-$ 982.166.000), que será atendido con las fuentes de financiamiento, deducida la Amortización de la Deuda y Disminu​ción de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y plani​llas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero 






($ 982.166.000)

Fuentes de Financiamiento

- Disminución de la Inversión Financiera

  de Caja y Bancos y otros 





$ 375.147.000.

- Endeudamiento Público y Obtención

  de Préstamos 







$ 1.595.378.000.

Aplicaciones Financieras

- Amortización de Deuda y Disminución

  de Otros Pasivos 






($ 988.359.000)

Crédito Público

Artículo 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, con destino a la refinanciación, y/o reestructuración de los servicios de la Deuda Pública por hasta la suma de pesos trescientos sesenta millones ($ 360.000.000).


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del endeudamiento, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias rati​ficado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya.


Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecua​ción de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presu​puestario.

Artículo 6º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entida​des Financieras u otras entidades, me​diante la obtención de préstamos, coloca​ción de títulos o bajo cualquier otra moda​lidad de financiación, con destino al finan​ciamiento del déficit acumulado y consoli​dado de las Rentas Generales, por hasta la suma de pesos cuatrocientos siete millones ciento treinta mil ($ 407.130.000).


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del endeuda​miento, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Pro​vincia sobre las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provin​cias ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya.


Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autori​zado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el ob​jeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presu​puestario.

Artículo 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles de Organis​mos Provinciales en tanto se asegure en todo momento el cumplimiento de los fines para los cuales han sido creados, y reco​nociéndose en tal caso un costo de finan​ciamiento equivalente al que podrían obte​ner de considerar otra alternativa de colo​cación, pudiendo su reintegro trascender el ejercicio fiscal, con el objeto de reempla​zar o sustituir el financiamiento previsto en los artículos 5º y 6º de la presente, como así también para sustituir otras fuentes financieras previstas en esta ley con destino a la obra pública.

Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 8º: El Poder Ejecutivo, el Presi​dente de cada una de las Cámaras del Po​der Legislativo y el Presidente del Supe​rior Tribunal de Justicia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagre​gación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Tempo​rario

Artículo 9º: Fíjase en sesenta y dos mil cincuenta y seis (62.056) la Planta Perma​nente de cargos y en doscientos setenta y tres mil setecientos cuarenta y tres (273.743) la cantidad de horas cátedra permanente.


Dichas cantidades de cargos y horas de cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos pre​supuestarios de la presente ley. Su habili​tación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organiza​tivas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.

Artículo 10º: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de tres mil dos​cientos seis (3.206) cupos y en treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pú​blica Provincial.

Suplencias

Artículo 11º: El costo de la planta de per​sonal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8 %) del costo del plantel docente perma​nente aprobado por la presente ley.


El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Artículo 12º: Facúltase al Poder Ejecu​tivo, al Presidente de cada una de las Cá​maras del Poder Legislativo y al Presi​dente del Superior Tribunal de Justicia a modificar los totales determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente.


Las modificaciones que se autori​cen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley, exceptuándose aquellos casos en que se afecten créditos para destinarse al pago de servicios de la deuda pública y obligaciones a cargo del Tesoro y las que resulten de reestructuraciones institucio​nales.

Artículo 13º: Facúltase al Poder Ejecu​tivo, al Presidente de cada una de las Cá​maras del Poder Legislativo y al Presi​dente del Superior Tribunal de Justicia a modificar las plantas permanentes de car​gos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respecti​vos ámbitos mediante transferencias com​pensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.


Las modificaciones que se autori​cen deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones instituciona​les o por las reestructuraciones de cargos originadas en Leyes o Regímenes Espe​ciales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.

Artículo 14º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto Gene​ral de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los origi​nados en Leyes o Convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.


El Poder Ejecutivo deberá comuni​car a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 15º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto Gene​ral de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los es​timados por la presente.


Los mayores recursos que resulten disponibles deberán destinarse prioritaria​mente a la implementación de una política de recomposición y/o incremento del sala​rio de los agentes públicos, activos y pasi​vos, a atender incrementos de las eroga​ciones para los servicios de educación, seguridad y salud, atención de los servi​cios de la deuda consolidada y de situacio​nes de emergencia social.


El Poder Ejecutivo deberá comuni​car a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 16º: Autorízase al Poder Ejecu​tivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de fuente tesoro con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afecta​dos y no afectados.

Artículo 17º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuen​tes financieras asignadas, se trate de recur​sos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obliga​ciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre Gastos

Artículo 18º: El Poder Ejecutivo Provin​cial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Con​venios que originen gastos que superen el límite fijado por el artículo 1º de la pre​sente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Artículo 19º: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, autorizando al Poder Ejecutivo a disponer su ejecución, conforme a los créditos pre​supuestarios asignados y/o las disponibili​dades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2012.


Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Artículo 20º: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presu​puestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o porcentuales de las erogacio​nes que se autorizan devengar y los con​ceptos e importes que desembolsará el Tesoro.

Artículo 21º: El Poder Ejecutivo podrá disponer la reprogramación de obras pú​blicas contratadas, a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posi​bilidades ciertas de financiación.

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 22º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determina​dos para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Institu​ciones de Seguridad Social

Artículo 23º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determina​dos para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.

Disposiciones Generales

Artículo 24º: Los funcionarios titulares de las Jurisdicciones y Entidades de la Admi​nistración Pública Provincial, que requie​ran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la nor​mativa que dicte el Ministerio de Econo​mía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 25º: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida en los mismos plazos y períodos a ambas Cáma​ras Legislativas.

Artículo 26º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Valiero.
-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.5.1 - Declaración de Interés Legislativo del “2º Congreso Nacional de Protección y Manejo Sustentable del Bosque Na​tivo”.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara al “2º Congreso Na​cional de Protección y Manejo Sustentable del Bosque Nativo”, que se desarrollará los días 26, 27 y 28 de octubre del co​rriente, en la ciudad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Organizadora del evento.

F U N D A M E N T O S


El 2º Congreso Nacional de Protección y Manejo Sustentable del Bos​que Nativo tendrá lugar en las instalacio​nes de la Escuela Agrotécnica “Justo José de Urquiza”, de la ciudad de Villaguay, los días 27, 28 y 29 de octubre del co​rriente.


El evento tiene como antecedente a la primera edición que se realizó en la ciudad de La Paz durante el año 2010, en cuyo encuentro se avanzó en despertar inquietudes acerca de la necesidad de pre​servar el bosque nativo. En este sentido, se han dado pasos importantes, como la puesta en vigencia de la Ley de Montes Nativos y la posterior asignación de recur​sos, destinados a enriquecer los bosques, a través de la incorporación de plantines, así como el manejo correcto de los mis​mos.


Para el segundo congreso se ha previsto enriquecer el programa, incorpo​rando disertaciones con alto contenido educativo y destinado a profundizar el análisis de la problemática existente en torno a los bosques nativos. Para ello, se abordará un temario diverso en torno a los siguientes ítem:

I.- Conservación de los bosques nativos en la República Argentina: estado de situa​ción.
II.- Estado de las investigaciones en as​pectos ambientales, conservación, recupe​ración y manejo de la biodiversidad de los bosques nativos.

III.- Ecología de los bosques nativos, eco​nomía y sociedad.
IV.- Sistemas de producción, aprovecha​miento y uso múltiple.
V.- Educación y extensión vinculados al bosque nativo.
VI.- Aplicación y ejecución de la Ley Na​cional 26.331 de Ordenamiento Territorial del Bosque Nativo. Políticas existentes para su protección y manejo sustentable.


El Congreso cuenta con el auspi​cio de la Asociación Argentina para el Manejo de Pastizales Naturales, la Facul​tad de Ciencias Agropecuarias de la UNER y de la Universidad Nacional de Córdoba y es patrocinado por la Munici​palidad de Villaguay, la SSAF -Delegación Entre Ríos- y Food Safety S.A. (Empresa Certificadora de Productos Orgánicos).


Por todo lo expuesto y en virtud de apoyar este encuentro, que contará con un nutrido temario de actividades para cono​cer e informarse acerca de la problemática ambiental, dejo a consideración de los señores Senadores el acompañamiento con el voto afirmativo para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Jorge A. Ghirardi.

-A solicitud del Sr. Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría.

4.5.2 - Declaración de Interés Legislativo del curso “Los Derechos Humanos, Es​tado, Sociedad y Ciudadanía”, realizado en La Paz.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárese de Interés Legislativo el curso llamado “Los Derechos Humanos, Estado, Sociedad y Ciudadanía”, a reali​zarse en la ciudad de La Paz, el 8 de oc​tubre de 2011.

Segundo: Comuníquese a: Intendente Mu​nicipal Dr. Francisco José Nogueira, li​cenciado César Ricciardino y profesor Sergio Dines.

F U N D A M E N T O S


Esta propuesta de capacitación de Derechos Humanos tiene por objetivo im​pulsar la compresión del campo, las teo​rías de Estado y su relación con los Dere​chos Humanos, destinados para todos los niveles.


El objetivo de la tarea consiste en posibilitar la emergencia y/o el desarrollo de actitudes críticas a fin de colaborar en la conformación de sujetivos emancipados.


Dentro de la propuesta de capacitación se consideró pertinente el abordaje de la categoría Estado.


En tal sentido, resulta oportuno establecer sobre este objeto una visión que contemple las más destacadas concepcio​nes teóricas universales, surgidas a través de la historia, de manera tal de desnatu​ralizar al Estado moderno como superes​tructura jurídico-política, emergente de determinadas relaciones sociales y econó​micas junto a sus construcciones simbóli​cas discursivas, éstas son analizadas en el marco de la discursividad de los Recursos Humanos, llevando a los actores, a través del mediador didáctico “juegos - situacio​nes simuladas”, a tomar partido en accio​nes concretas que obligan a reflexionar sobre prácticas democráticas.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del si​guiente Proyecto de Declaración.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Sr. Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

4.5.3 - Políticas del Estado Provincial para combatir el tráfico y consumo de drogas.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial se di​rige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1.- Cuál ha sido en esta gestión y hasta la fecha la política del Gobierno Provincial para combatir el tráfico y consumo de drogas?

2.- En caso de que haya una política, cuál es la inversión presupuestaria que ha des​tinado para concretarla?

3.- Cuáles son las líneas investigativas que se impulsaron y/o concretaron ante la denuncia de la familia Maglioni, que hace un año atrás, hizo público el hallazgo de un cargamento de drogas en su propie​dad?

4.- En caso de que las hubiere, cuáles han sido sus resultados y qué es lo que se ha descubierto hasta el momento?

5.- Si no existen políticas de protección e investigación para esta familia, cuáles son las razones que motivan su inexistencia?

6.- Qué gestiones ha realizado para que la Provincia quede incluida en la política de radarización para combatir los vuelos ilegales?

7.- Qué investigaciones se han desarro​llado para determinar la cantidad de pis​tas ilegales en Entre Ríos?

8.- Cuáles son las medidas para erradi​carlas?

9.- Si ante la reactivación del tren se ha previsto la realización de controles en este tipo de transporte.

10.- Si, tal como se anunció a través de los medios, hubo avances en la compra de elementos para el test para la detección de consumo de drogas en los conductores.

11.- Cuál es el avance en la aplicación de este test que estaba previsto implementar a partir de agosto?

12.- En caso de que se esté llevando a cabo, dónde se realiza y cuáles han sido los resultados obtenidos?

13.- Cuál es la inversión que destina la Provincia a la rehabilitación de los adic​tos?, cómo y a través de qué programas se concreta?, cuáles son los resultados?

F U N D A M E N T O S


El marcado crecimiento del tráfico y consumo de drogas en la Provincia nos obliga a tomar medidas para terminar con esta situación. Para avanzar en las políti​cas de Estado que garanticen los resulta​dos que esperamos frente a la droga, ne​cesitamos definiciones de Estado. Una de ellas es la inversión presupuestaria de la que dependerán las políticas para comba​tir la droga. Sin fondos no habrá posibili​dades de terminar con este flagelo.


En virtud del inminente ingreso del Presupuesto 2012, cuyo proyecto debere​mos analizar en este Senado, es un dato de vital importancia conocer cuál ha sido la asignación que le ha dado el Gobierno a la lucha contra la droga, con el fin de mejorarlo en todos sus aspectos.


A su vez, la denuncia de la familia Maglioni, en Islas, que hace un año halló un cargamento de drogas en su campo y no ha dejado, desde entonces, de recibir amenazas, constituye un caso testigo que muestra el modo en que el narcotráfico opera sin pudor en la Provincia. Esta fa​milia, que denunció este descubrimiento hace un año, vive desde entonces en la angustia. No podemos reducir esta situa​ción a la obligación del Estado a brindar seguridad. Es indispensable advertir que el hecho es una clara demostración del modo en que el narcotráfico opera libre​mente en Entre Ríos.


Además, y a la vista de los datos de la realidad, impera conocer en detalle cuál es la política que se ha llevado a cabo en una provincia, cuya geografía, vías navegables, paso ferrovial y rutas son auténticos canales en el tránsito y tráfico de la droga, tanto como el espacio aéreo, razón por la que es indispensable conocer los lineamientos de la política de control de las fronteras vigente e infraestructura, logística y todo tipo de elementos relacio​nados con este tema, sin que se detalle claro está la inteligencia prevista para terminar con este flagelo.


La rehabilitación de los adictos es un punto neurálgico de la política para erradicar la droga, puesto que si no aten​demos y ponemos fin al consumo, la venta seguirá siendo un problema in crescendo en la Provincia. Por estas múltiples razo​nes es que resulta imperioso conocer cuál es la política que desarrolla el Estado a la luz de que los resultados están lejos de paliar un flagelo que asola a las familias de la Provincia.

Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, quiero aclarar que en este proyecto me acompañan con la firma los señores Sena​dores Santiago Gaitán y Victorio Firpo.

Sr. Presidente (Lauritto): De conformi​dad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se remitirá el Pedido de Infor​mes al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.5.4 - Solicitud al PE de incremento del Presupuesto de la Secretaría de Lucha contra las Adicciones.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministe​rio de Economía, Hacienda y Finanzas, incremente en forma considerable el Pre​supuesto de la Secretaría de Lucha contra las Adicciones.

F U N D A M E N T O S

La Secretaría de Lucha contra las Adicciones lleva adelante, según surge de distintos partes de prensa, diferentes acti​vidades tendientes a cumplir con los obje​tivos establecidos en el Decreto que le da origen. En tal sentido, se ha informado a la comunidad entrerriana sobre los Pro​gramas: escuela para padres, fútbol ca​llejero, talleres de oficio, talleres para profesores de educación física, talleres para personal penitenciario, entre otros; siendo el Presupuesto estimado para el año 2010 cercano al millón de pesos.


Recientemente, se ha informado sobre la implementación de un Test de Droga en Saliva (TDS), estimándose su ejecución hacia fines de este año y con una inversión cercana a los 4 millones de pesos.


El desmantelamiento de dos Coci​nas de Cocaína en la Provincia -una en Concordia y otra en Paraná- sumado a la denuncia de la Familia Maglioni sobre el hallazgo en su campo de gran cantidad de drogas, nos debe poner en alerta sobre el crecimiento de este flagelo en nuestro te​rritorio provincial y, lo que es más grave, la actividad creciente del narcotráfico en Entre Ríos.


La implementación de nuevas acciones, como el sostenimiento de las que hayan demostrado impacto positivo en la población, demandan que el Ejecutivo Provincial incremente las partidas del año 2012.

Osvaldo D. Chesini.

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda.

4.5.5 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Concurso de Dibujo y Pintura “Dame una mano, dame la otra y... pin​temos un mundo mejor”, en el Departa​mento Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés Legislativo el Primer Concurso de Dibujo y Pintura “Dame una mano dame la otra y ... pin​temos un mundo mejor”, a realizarse en el Dpto. Concepción del Uruguay desde el 3 de octubre al 3 de noviembre del corriente año, participando todos los niños de 5º y 6º grado de las Escuelas Primarias de este Departamento.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto es organizado por la Dirección de Educación Especial, Asocia​ción de Rehabilitación Neurológica y la Asociación Síndrome de Down de Concep​ción del Uruguay.


En el mismo podrán participar todos los alumnos de 5º y 6º grado de todas las Escuelas Primarias del Depar​tamento Uruguay. El tema será la inclu​sión de las personas con discapacidad.


Estas tres instituciones tienen como objetivo principal trabajar por los derechos de las personas con discapaci​dad; porque sin inclusión en su medio social, no tienen ninguna posibilidad.


Las instituciones educativas son el lugar donde debe empezar a verse la di​versidad, tienen la responsabilidad junto a los padres, de enseñarles a los chicos a reconocer que las diferencias no son desigualdades, ni alejamiento de las nor​mas sino otros modos posibles de mirar, de pensar o de vivir.


Por todo lo expuesto, agradeceré a mis pares su acompañamiento para apro​bar este proyecto.

Oscar R. Arlettaz. Carlos G. Schepens.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Uru​guay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que en este proyecto se corrija el nombre del De​partamento, figura Concepción del Uru​guay, el nombre del Departamento es Uruguay. Además solicito que se reserve en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): El señor Sena​dor Schepens solicita que se corrija el nombre del Departamento y que se reserve el proyecto.


Por Secretaría se toman los recau​dos pertinentes y queda reservado el pro​yecto.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.5.6 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del centenario de la Escuela Primaria Nº 6 “Remedios Esca​lada de San Martín”, en Colonia Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la celebración del Centenario de la Escuela Primaria Nº 6 “Remedios Escalada de San Martín”, ubicada en Co​lonia Federal del Departamento Federal.

Segundo: Entregar copia de la presente declaración a la Directora del Estableci​miento, Prof. Olivia Susana de la Madrid, al Sr. Presidente Municipal de la ciudad de Federal Juan Carlos Luchessi, a la Sra. Concejal del Municipio de Federal, Norma Coudrón de Cis y a la Directora Departa​mental de Escuelas de Federal, Prof. Né​lida Ester Gatti.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Provincial Nº 6 (ex Nº 16) “Remedios Escalada de San Martín” se encuentra ubicada en Colonia Federal, distante 10 km de la ciudad cabecera del Departamento Federal.


Fue creada en el año 1911 y su edificio conformado de zinc, barro y paja, con pisos de ladrillo, se ubicaba en la chacra 77 perteneciente a D. José Horacio Colombani.


Tres construcciones edilicias han pasado, 22 directores han dirigido sus destinos y hasta tuvo que superar una clausura temporal en el año 1951 por falta de personal, para llegar a festejar este próximo 7 de octubre su “Centenario de Vida”.


Encuadrada hoy en el ejido de la ciudad de Federal, en una zona donde 11.000 hectáreas divididas en chacras de 33 hectáreas de superficie conforman un diseño territorial como pocos en la Pro​vincia de Entre Ríos.


Esta Institución de Nivel Inicial y Primario educa y en muchos casos con​tiene a hijos de jornaleros, hacheros, la​drilleros y otras familias, en su mayoría de clase media o baja. Contempla una matrí​cula conformada por una treintena de alumnos que festejarán su centenario con un Acto Protocolar y una cena de Gala, junto a ex alumnos, ex directores o ex maestros que alguna vez pasaron por sus aulas.


Declarar de interés el Siglo de existencia de esta Institución es una forma de reconocer la importancia que ha tenido y el rol preponderante que ha logrado afianzar a través de la integración de los educandos y sus familias con la escuela, poniendo de resalto el fuerte sentido de pertenencia al lugar.

Rubén E. Ruiz.

-A solicitud del Sr. Senador Ruiz, se reserva en Se​cretaría.

4.5.7 - Expropiación de inmuebles en Villaguay destinados a obras de amplia​ción del Parque Industrial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárense de utilidad pú​blica y sujetos a expropiación los inmue​bles de propiedad privada, ubicados en el Departamento Villaguay, Municipio de Villaguay, identificados como:

1) Parte de chacra 262, Partida Provincial Nº 108.102, Plano Nº 16.674, con una superficie de mil trescientos dieciocho metros cuadrados con sesenta y siete de​címetros cuadrados (1.318,77 m2), de titularidad de Gonzáles, Juan Ángel, ins​cripto a Matrícula Nº 103.974, el 04/05/1979, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay.

2) Parte chacra 262, Partida Provincial Nº 104.357, Plano Nº 16.673, con una superficie de dieciocho mil cuatrocientos treinta y cinco metros cuadrados con vein​titrés decímetros cuadrados (18.435,23 m2), de titularidad de Cañete Alberto Ri​siero, inscripto a Matrícula Nº 104.029, el 27/07/1979, del Registro de la Propie​dad Inmueble del Departamento Villaguay.

3) Parte chacra 262, Partida Provincial Nº 106.054, Plano Nº 15.053, con una superficie de una hectárea, (1 ha), de ti​tularidad de Intergas Sociedad Anónima, inscripto a Matrícula Nº: 102.512, el 09/12/2010, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay.

4) Parte chacra 262, Partida Provincial Nº 100.107, sin plano de mensura, con una superficie de ocho hectáreas, (8 ha), sin inscripción registral.

5) El total de la chacra 255, Partida Pro​vincial Nº 60.504, Plano Nº 19.967, con una superficie de dieciséis hectáreas, cinco áreas, cincuenta centiáreas, (16 ha, 05 a, 50 ca), sin inscripción registral.

6) El total de la chacra 256, Partida Pro​vincial Nº 101.096, Plano Nº 19.638, con una superficie de quince hectáreas, treinta y tres áreas, cincuenta y cinco centiáreas, (15 ha, 33 a, 55 ca), de titularidad de Protto Alejandro Gabriel, en una propor​ción del 66,66 %, López de Protto Luz del Carmen, en una proporción del 33,34 %, inscripto a Matrícula Nº 109.694, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay.

7) El total de la chacra 256, Partida Pro​vincial 60.371, Plano Nº 827, con una superficie de dieciséis hectáreas, once áreas, veintidós centiáreas (16 ha, 11 a, 22 ca), de titularidad de Protto Alejandro Gabriel, en una proporción del 66,66 %, López de Protto Luz del Carmen, en una proporción del 33,34 %, inscripto a Ma​trícula Nº 102.602, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay.

Artículo 2º: Los inmuebles a expropiar serán destinados para obras de ampliación del Parque Industrial de la ciudad de Vi​llaguay.

Artículo 3º: Facúltese a la Unidad de Control de Inmuebles, comunicar al Re​gistro de la Propiedad Inmueble, la decla​ración de utilidad pública.

Artículo 4º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuesta​rias para atender los gastos que demande lo dispuesto en el artículo 1º.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

F U N D A M E N T O S


Con el presente proyecto se pre​tende materializar el compromiso con​traído por la Ley Provincial Nº 9772, de expropiación de inmuebles destinados a la ampliación del Parque Industrial de la ciudad de Villaguay.


Siendo necesario el dictado de la presente norma, ya que la Ley expresada ha perdido vigencia para iniciar los proce​sos judiciales de expropiación, por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 23º del Decreto Ley 6467.


Que la incorporación de estos inmuebles al patrimonio provincial con la finalidad de ampliación y obras comple​mentarias del Parque Industrial de la ciu​dad de Villaguay, por lo que se llena el requisito exigido por el Decreto Ley 6467, para la calificación de “Utilidad Pública”, la “satisfacción del bien común”.


Cabe destacar que la Unidad de Control de Inmuebles y la Escribanía Ma​yor de Gobierno, fueron los Organismos Administrativos Provinciales encargados de colaborar en la elaboración del pre​sente proyecto.


En consecuencia, si la Comisión a la cual se gire este Proyecto de Ley para su estudio y dictamen, lo considerase ne​cesario, a los efectos de una mejor ilustra​ción del tema, podrá solicitar la colabora​ción de dichos Organismos.


Que atento a ello, solicito la apro​bación del presente Proyecto de Ley.

Jorge A. Ghirardi.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

4.5.8 - Solicitud de subsidio de combusti​ble a transportes escolares. Incorporación al Sistema Integrado de Transporte Au​tomotor (SISTAU)

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del señor Gobernador de la Provincia D. Sergio Urribarri, interese a la Dirección de Transporte, dependiente del Ministerio de Infraestructura de la Provincia a gestionar ante el Ministerio de Transporte de la Nación, la incorporación de todos los transportes escolares dependientes del CGE (Consejo General de Educación), ya sean propios o contratados en Subsidio Asignación SISTAU (Sistema Integrado de Transporte Automotor).

F U N D A M E N T O S


En la Provincia de Entre Ríos exis​ten transportes escolares dependientes del Consejo General de Educación, especial​mente en zonas de islas y puntualmente en el Departamento Islas del Ibicuy, ubicado al Sur de la Provincia con características geográficas diferentes y con población rural importante, que imprescindiblemente debe contar con transportes escolares flu​viales y terrestres, que trasladan diaria​mente a sus niños y adolescentes a los establecimientos escolares.


Los permanentes aumentos en los precios de los combustibles hacen que las partidas no alcancen, debiendo acumular deudas con los proveedores para que el servicio se mantenga en lo que respecta a vehículos (lanchas u ómnibus) que son propiedad del Estado. En lo que respecta a los contratados, siendo el combustible su principal insumo, el costo del mismo hace que los presupuestos sean cada vez más elevados.


El beneficiario directo de esta medida es el Estado Provincial, dado que un menor precio del combustible, funda​mentalmente gasoil, permitiría disponer de mayor cantidad de litros con las mismas partidas y bajarían considerablemente los montos de los contratos de transportes escolares.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.5.9 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Encuentro Entrerriano de Escuelas Agrotécnicas y Rurales “Raíces de Río, Cultura y Tradición”, en Villa​guay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara el Primer Encuentro Entrerriano de Estudiantes de Escuelas Agrotécnicas y Rurales - “Raíces de Río, Cultura y Tradición”, a desarrollarse los días 10 y 11 de noviembre del corriente, en la Escuela Agrotécnica J. J. de Urquiza de la ciudad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese a la Rectoría de la Institución Educativa.

F U N D A M E N T O S


El Primer Encuentro Entrerriano de Estudiantes de Escuelas Agrotécnicas y Rurales - “Raíces de Río, Cultura y Tradi​ción”, es una iniciativa de estudiantes y docentes de la Escuela Nº 2 “J. J. de Ur​quiza”, orientada a generar un espacio educativo propicio para el intercambio de experiencias entre instituciones agrotécni​cas de la Provincia y de Escuelas Rurales del Departamento.


La temática a abordar girará en torno a la recuperación de la tradición y cultura regional, para recuperar voces, paisajes, costumbres, música y, funda​mentalmente, fortalecer la identidad de las instituciones relacionadas al quehacer rural.


La participación en este encuentro promueve la generación de proyectos edu​cativos que atraviesen todas las áreas de las escuelas, los cuales puedan transfor​marse en propuestas de enseñanza durante el año. La lectura, escritura, el teatro, la música, las TIC, las maquinarias agríco​las, las instalaciones agropecuarias, las diferentes producciones, constituyen los principales temas a considerar.


El programa del evento contempla la realización de actividades recreativas, tales como carreras de embolsados, sor​tija, jineteada de novillitos y potros, prueba de riendas, entre otros. Como así también, el desarrollo de talleres educati​vos sobre pintura y dibujo, cuchillería artesanal, artesanías en cuero y guasca, concursos y presentaciones de poesías, relatos y danzas gauchescas.


Por los motivos expuestos y en virtud de apoyar la realización de este importante evento, solicito a los señores Senadores acompañen con su voto para la aprobación del presente Proyecto de Co​municación.

Jorge A. Ghirardi.

-A solicitud del Sr. Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos de los 25 años de la Es​cuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Hernández”, de Colonia El Car​men, Dpto. Colón.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Co​misión de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía en el Proyecto de Declaración de Inte​rés Legislativo, la celebración de los vein​ticinco años de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Hernández” de Colonia del Carmen, Departamento Colón a realizarse el próximo 6 de noviembre, expediente 10.211.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Declaración de Interés Legislativo del Segundo Encuentro del Programa Educativo “Uniendo Metas”, en La Paz.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración que tiene el número 4293 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Interés Legislativo el Segundo Encuentro del Programa Educativo “Uniendo Me​tas”, a realizarse en La Paz desde el 28 al 30 de octubre.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo el Segundo Encuentro del Programa Edu​cativo “Uniendo Metas” organizado por la Asociación Conciencia, a desarrollarse los días 28, 29 y 30 de octubre de 2011, en la ciudad de La Paz.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Conciencia y Municipalidad de la ciudad de La Paz.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


“Uniendo Metas” es un Programa Educativo de la Asociación Conciencia y SC Johnson & Son Argentina. En la ciu​dad de La Paz se desarrollará por tercera ocasión los días 28, 29 y 30 de octubre de 2011, en el establecimiento educativo “San Isidro Labrador”.


El Primer y Segundo Encuentro tuvo una participación notoria, sobrepa​sando las expectativas creadas, esperando el mismo resultado para esta tercera edi​ción.


Conciencia es una Asociación Cí​vica no partidaria que fue fundada en 1982 para colaborar activamente en la construcción de la participación política responsable. En el año 1995 se fundó la sede en la ciudad de La Paz trabajando activamente en esta comunidad.


Este proyecto está dirigido a jóve​nes de escuelas medias y polimodal de todo el País, así como también a aquellos que se encuentren cursando los estudios terciarios o universitarios. En la ciudad de La Paz se realizará con adolescentes de Escuelas Polimodales del Departamento La Paz.


El objetivo general del Programa es: promover en los jóvenes argentinos la formación en valores, destrezas y compe​tencias para poder desempeñarse en su vida adulta; en especial en la responsabi​lidad comunitaria, el liderazgo y el trabajo en equipo, para asegurar y garantizar la continuidad democrática y el fortaleci​miento de las instituciones en nuestro País.


El Programa se basa en la metodología del Modelo Simulado de Na​ciones Unidas concebido como un pro​yecto enfocado a formar líderes jóvenes y a promover en ellos la solidaridad, la tolerancia, el respeto por los valores y por la diversidad.


Se trata de un proyecto educativo en el que los jóvenes deliberan sobre los temas relevantes de la agenda mundial, entre los cuales se destacan el cuidado del medio ambiente, el fortalecimiento de las democracias y el desarrollo humano sus​tentable. De este modo, el proyecto fo​menta la argumentación racional y el diá​logo entre todas las culturas creando así espacios de libre pensamiento para los participantes.


“Uniendo Metas” no es tan sólo un nombre más sino que en su significado está contenida la mística misma del Pro​grama: unir las visiones y los valores de la empresa, con los de las instituciones y los de la sociedad civil incluyendo a nuestros jóvenes como protagonistas indiscutidos en este proceso de construir un país y una sociedad más justa, solidaria y con igual​dad de oportunidades para todos y todas.


Por las razones expuestas, solicito la aprobación de este Proyecto de Comu​nicación.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Adriana Beatriz Acevedo como Juez Civil y Comercial Nº 10, de Paraná.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 10 de la ciudad de Paraná, a la Doctora Adriana Beatriz Acevedo, ex​pediente 10.162.


Autorizado el ingreso, intereso la inclusión del mismo en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del dictamen enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasa al Orden del Día de la próxima sesión.
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HOMENAJES

A la participación ciudadana en las elec​ciones del 23 de octubre de 2011.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Que yo haga este homenaje no es una coincidencia, Señor Presidente, soy el único que no vuelve con un cargo público, ni a esta Cámara ni a la otra, ni a una intendencia, de hecho que por decisión propia. Pero he participado como ciudadano, el domingo próximo pasado, en una jornada cívica fantástica. He tratado de interiorizarme de todo lo que pasaba en nuestra Provincia y de las otras Provincias que, junto con la nuestra, elegían sus candidatos a Gobernador.


Y realmente hace muchos años, desde el año 1983 a la fecha, si tomamos como compartimento estanco este período democrático, que no se vivía una jornada cívica sin ningún tipo de inconvenientes en ningún lugar del País, sin denuncias de fraude, sin faltantes de boleta y con una concurrencia masiva de la ciudadanía ar​gentina.


Creo que lo destacable de este acto eleccionario ha sido descubrir, porque así lo vivencié en mi pueblo, en Diamante, el compromiso sustantivo de la juventud re​cién salida de la adolescencia, diría yo, por llamarlo de alguna manera, de un adolescente maduro hoy comprometido con la política; cuando no hace mucho tiempo escuchábamos el “que se vayan todos” y nosotros que ocupábamos cargos públicos, no podíamos ir a comer en un restaurante público. Hoy se ha logrado esto, pero esto es prestado, esto no se ha adquirido definitivamente.


Quiero felicitar a todos, a los ganadores y a los perdedores, a quienes arriesgaron su prestigio político sabiendo que jugaban, muchas veces, en inferiori​dad de condiciones, a quienes sabiendo que podían tener un resultado adverso, “pusieron el pecho a las balas”. Felicito a mis compañeros que han ganado, algunos han dejado la comodidad de la Legislatura para tomar la responsabilidad de una in​tendencia. Aquí tenemos dos compañeros, los compañeros Schepens y Panozzo, mis felicitaciones a ellos. Otros compañeros repiten aquí en el Senado; otros, como usted, señor Presidente, van a tener que caminar unos metros más de pasillo, junto con los compañeros Vittulo y Navarro. A Santiago Gaitán le digo que podemos for​mar un gremio, junto con Garbelino. No vamos a dejar de hacer política, la política es intrínseca al ser humano y más cuando a uno le gusta la política.


Quiero decir que lo de Sergio Da​niel Urribarri es una sorpresa grata, que un joven político, un autodidacta, que yo considero que no tiene techo políticamente hoy, ojalá la suerte, el éxito lo acompañe en la gestión porque es bueno que los en​trerrianos tengamos una presencia nacional y que esa presencia nacional no sea solita​ria, que Urribarri no sea una higuera a la cual de la sombra nada crece, o un ombú, sino que aparezcan nuevos dirigentes que crezcan al lado de Sergio Daniel Urribarri.


Al doctor Busti, también hay que felicitarlo, fue tres veces Gobernador de nuestra Provincia y le tocó perder. Yo pude compartir tres períodos como Dipu​tado junto a Osvaldo Engelmann y él me decía siempre: “algún día nos va a tocar perder, Raúl”, y un día le tocó perder. Le trajeron unos colectivos con votantes de Corrientes y le ganaron una elección. Pero esto a Engelmann le pasó eso por pijotero (Risas). Pero bueno, la realidad política tiene esas cosas. Cuando teníamos las in​ternas había que pelearlas palmo a palmo. El Senador Panozzo era muy chico en ese tiempo.


También siento un profundo orgu​llo de que una mujer que fue electa por primera vez -porque la anterior Presidenta había sido por sucesión de la muerte de su marido, el Teniente General Juan Do​mingo Perón- haya sido electa y reelecta por la mayor cantidad de votos desde el año 1983 hacia delante, porque no nos olvidemos que el General Perón ganó con el 61 por ciento de los votos. La victoria no da derechos y en esto cabe esta frase, da responsabilidades e inmensas, señor Presidente.


Algunas cosas han quedado en la agenda tapadas por la actividad electoral que se desarrolló el 14 de agosto y que culminó con la elección del 23 de octubre; son momentos difíciles en los que tenemos que resolver temas difíciles. Entonces, creo que en la Provincia de Entre Ríos el principal partido de la oposición va a se​guir siendo la Unión Cívica Radical y es​pero que sea en la Legislatura, que en este caso va a ser en la Cámara de Diputados -porque lamentablemente esta Cámara se va a convertir en monocolor con 17 Senado​res justicialistas- en donde se dé el debate, el diálogo sobre los temas principales, como es el Presupuesto Provincial. Y al respecto debo decir que en esta gestión ha habido algunos impedimentos para que ese Presupuesto, que durante años fue apro​bado en tiempo y forma, esta vez no haya sido de esa manera.


Siento orgullo de ser peronista porque hoy el Departamento de Estado de los Estados Unidos, a través del Departa​mento de América Latina, le ha pedido a la Presidenta de la Nación una reunión bilateral que se va a realizar en Cannes, Francia, entre el Presidente Obama y la Presidenta de la Nación; esto va a ser el 3 y 4 de noviembre. A través del encargado del Departamento para Latinoamérica se ha enviado a la Cancillería el pedido para que se organice una reunión con el Presi​dente Obama. Desde abril del año pasado que la Presidenta de la Nación no se reúne con el Presidente de los Estados Unidos y es bueno que los Estados Unidos ponga a la Argentina en la agenda.


Por eso, a la ciudadanía entre​rriana que concurrió a las urnas, a los ganadores, que sepan que la victoria no da derechos, da obligaciones; a los perdedo​res instarlos a seguir trabajando y lu​chando en la política y a los que de alguna manera u otra, tal vez por actuar con leal​tad, tomaron algunas decisiones políticas, hacerles saber que el Peronismo es un movimiento muy grande y generoso. Por eso convoco a todos los peronistas que por algún motivo se fueron del partido a que regresen a la casa grande, porque el for​talecimiento de las instituciones políticas sólo garantizará el sistema democrático.


Es probable que vengan nuevas maneras de hacer política, que los movi​mientos sociales tengan importancia, que las asociaciones empresariales y profesio​nales tengan su importancia, pero sin lugar a dudas donde debemos debatir el rumbo de lo ideológico es en el Partido.


Finalmente, y permítame Senador por el Departamento Federal que haga una digresión desde el Justicialismo, invito y convoco a todos los compañeros que deja​ron nuestro Partido circunstancialmente, voy a luchar para que todos vuelvan. Pro​bablemente pelee para participar de la conducción provincial del Justicialismo, porque creo que mucho tenemos que hacer y también pido que quienes integren el Partido sean compañeros que no ocupen la función pública y que el Partido sea la rueda de auxilio del Gobierno Provincial y del Gobierno Nacional.


Por eso, a los ganadores, a los perdedores, pero particularmente a los ciudadanos que dieron el ejemplo cum​pliendo con la obligación y el derecho de votar, muchas felicitaciones.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, en el mismo sentido, se hace un poco difí​cil hablar después de la amplitud de las palabras del Senador, colega y amigo, porque a pesar de que hemos tenido algu​nos encontronazos es un amigo de hace muchos años con el que he vivido esta lucha política. Y la verdad es que hablo desde un lugar difícil en estos momentos, porque en lo personal no hemos logrado el objetivo político.


Soy un hombre de cincuenta y siete años, señor Presidente y mi lucha comenzó en los gremios. He participado luchando por la vuelta a la democracia e instaurada la democracia misma, lo hice ocupando diferentes cargos tanto en el orden gremial como también en el orden político y partidario. No es tampoco el momento de hacer un currículum detallado de mi historia.


Desde este bloque queremos fundamentalmente reconocer a toda la ciudadanía en el mismo sentido en el que lo hacía el señor Senador Taleb porque, de hecho, hemos participado con total liber​tad, con total amplitud, con total transpa​rencia. Esto último hay que reconocerlo porque siempre antes de una elección se ponen en dudas estas cosas, pero yo no tengo nada que objetar ni nada que repro​char a nadie. Simplemente acá se ha ex​presado -como yo digo siempre- el gran “soberano”, el gran “juez”: el pueblo y en la democracia manda el pueblo, y este pueblo ha dado un veredicto, que hay que reconocerlo, hay que felicitarlo poniéndo​nos a disposición de las instituciones para lo que requieran.


Tengo la obligación de decirle a los compañeros ganadores, como los de​nomina el señor Senador Taleb, que segu​ramente vamos a seguir teniendo una vi​sión diferente de las cosas, porque eso también lo permite esta sagrada democra​cia que hemos sabido conseguir, pero de​cirles también que vamos a actuar respon​sablemente desde el punto de vista crítico.


Bajo ningún punto de vista noso​tros dejamos de creer en nuestras ideas y en nuestro modo de proceder. Para eso la democracia nos ha permitido formular una propuesta, ponerla a la consideración de la ciudadanía de Entre Ríos y bueno, esta propuesta ha sido superada por otras pro​puestas con las que también -gracias a Dios- tenemos muchas coincidencias.


Quiero felicitar al gobernador electo y actual, el compañero Urribarri.


Queda en manos propias la conti​nuidad. Seguramente dentro de los parti​dos o grupos políticos vamos a analizar muchísimas cosas y también vuelvo a coincidir con que el poder da responsabili​dades y no da derechos exclusivos. Da derechos, el derecho a conducir es un de​recho, por eso nosotros vamos a seguir reclamando por ecuanimidad, por transpa​rencia y por la responsabilidad institucio​nal.


Nadie se retira. Todos vemos un acto eleccionario. Trabajamos. Porque creo que la vida es política, nadie deja de hacer política. Por ahí podemos ser candi​datos, por ahí podemos ser militantes, pero el solo hecho de ser ciudadanos nos hace políticos. Por eso creemos que aque​llos que detestan la política están equivo​cados. Porque la política es la vida, para eso se trabaja, para eso se trata de influir.


Para finalizar y en nombre de mis compañeros del Bloque Federal que me han dado esta responsabilidad, quiero feli​citar a los compañeros de este Senado por su conducta -que si bien tuvo en algún momento una división por cuestiones polí​ticas- ha sido un ejemplo de democracia, señor Presidente, porque acá nadie nos ha tapado la boca, ni nadie nos ha impedido el uso de la palabra, ni mucho menos so​meternos a presiones de ningún tipo. Debo reconocerlo también de parte suya como Presidente del Cuerpo, de parte de los otros bloques, porque esto ha sido así. La prueba está en que muchos de estos com​pañeros Senadores van a repetir mandato aquí, otros van a irse mudando la comodi​dad -no sé si decirlo así- de este lugar por una tarea mucho más exigente como, por ejemplo, una intendencia. Ofrecemos a ellos la poca o la mucha experiencia que podemos llegar a tener y la ponemos desinteresadamente a su disposición. Hablo no sólo de la propia, sino la de to​dos los compañeros que hay acá en el Blo​que del Peronismo Federal.


Por eso, sin más, quiero hacer un homenaje a la democracia que este do​mingo vivió el día más importante de to​dos: el día que el ciudadano vota, porque los otros días son los días de campaña, donde nosotros hablamos, proponemos, nos exponemos ante la gente, pero el día de la verdad es el día del voto, ese día es de fiesta. Ese día no hay ganadores ni perdedores, ese día ganamos todos porque ganamos un período más de democracia.


Ojalá por muchos, muchos, mu​chos años siga la democracia imperando en este País porque es cierto, se gana y se pierde, quien habla ha ganado y ha per​dido. Hoy volvemos al llano con dignidad, con respeto, tratando de hacer lo que uno sabe hacer en política que es seguir mili​tando dentro de un movimiento que es nacional y popular, cualquiera sea la forma del partido político.


De todas maneras creo que lo que decía Raúl Taleb es de considerar, acá tengo compañeros con los que tomamos la decisión por diferentes motivos de hacer un partido político, de todas maneras, le agradezco porque es un acto de generosi​dad, pero es un tema de grupo, analizable y si en algún momento así se decide, me parece muy bien que haya este tipo de apertura porque nosotros también estando dentro del Partido Justicialista, a los com​pañeros que algún día se fueron los reci​bimos, esto es un párrafo aparte.


Así que, señor Presidente, orgullo​sísimo de estar aquí, orgullosísimo, como hombre, como trabajador, de haber estado en este Senado, estar en él todavía porque hasta el 10 de diciembre donde vamos a estar actuando responsablemente en todo lo que nos toque hacer en este corto plazo que nos queda hasta la finalización de nuestro mandato. Quiero felicitar a todos y especialmente a aquellos compañeros que hemos compartido todos estos años y con los que respetuosamente nos hemos tra​tado.


Dejo abierta la posibilidad de que podamos volver a charlar, porque por ahí a mí me da un poco de no sé qué andar por lugares separados cuando en el pensa​miento íntimo somos lo mismo, somos todos peronistas como decimos, pero bueno, fueron circunstancias de la política. Muy bien, felicitaciones para todos y a usted, señor Presidente, quiero brindarle un reconocimiento especial por la amplitud que ha tenido en todo este período del que ya llegará su momento de finalización, donde podremos estrecharnos en un abrazo y compartir un momento aunque no para decirnos adiós porque vamos a seguir se​guramente en el mismo camino, pero sí a este período, que creo que en lo humano, en lo personal, en lo institucional, ha sido un lujo.

Sr. Presidente (Lauritto): Muchas gra​cias, señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, me adhiero totalmente a las expre​siones del Senador Gaitán y del Senador Taleb, pero voy a hacerle una corrección al Licenciado Taleb, ya que no sólo él tomó la decisión de no ser candidato sino que el doctor Garbelino tomó también la misma decisión. No fue candidato a nin​gún cargo electivo, a pesar de haberlo podido ser, así que somos dos.


Y coincido totalmente en que hay que fortalecer el Partido, hoy estoy a cargo de la Presidencia del Partido en Victoria y mi intención es convocar a todo el Peronismo para que continúe unido y de esa manera trabajar en un solo proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Este Cuerpo tiene por ofrecidos los reconocimientos y los homenajes.


Permítaseme felicitar, creo que es pertinente, con un voto de aplauso por quienes han renovado sus bancas, sea de Senadores o de Diputados, por los señores Senadores que van a ejercer las Intenden​cias de Concepción del Uruguay y Chajarí y por todos quienes el domingo han parti​cipado y como bien se ha señalado, han contribuido a elevar sus propuestas. De modo tal que si lo consideran pertinente, solicito un voto de aplausos por todos ellos.

-Así se hace. (Aplausos)
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Legislativo del “2º Congreso Nacional de Protección y Manejo Sustentable del Bosque Na​tivo”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 2º Congreso Nacional de Protección y Ma​nejo Sustentable del Bosque Nativo, a desarrollarse del 26 al 28 de octubre del corriente, expediente 10.215.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo del curso “Los Derechos Humanos, Es​tado, Sociedad y Ciudadanía”, realizado en La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del curso “Los Dere​chos Humanos, Estado, Sociedad y Ciuda​danía”, realizado en La Paz el 8 de octu​bre del corriente año, expediente 10.222.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones al señor Presidente Municipal de La Paz, doctor Francisco José Nogueira, al licenciado César Ricciardino y profesor Sergio Di​nes.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Concurso de Dibujo y Pintura “Dame una mano, dame la otra y... pin​temos un mundo mejor”, en el Departa​mento Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Primer Concurso de Dibujo y Pintura Dame una mano dame la otra y... pintemos un mundo mejor”, a realizarse en el Departamento Uruguay, en el que participan los niños de 5º y 6º grado de las Escuelas Primarias de ese Departamento, expediente 10.229.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, este proyecto es organizado por la Dirección de Educación Especial, Asocia​ción de Rehabilitación Neurológica y la Asociación Síndrome de Down de Con​cepción del Uruguay.


En este concurso participarán los alumnos de 5º y 6º grado de todas las Escuelas Primarias del Departamento Uru​guay. El tema será la inclusión de las per​sonas con discapacidad.


Estas tres instituciones tienen como objetivo principal trabajar por los derechos de las personas con discapacidad; porque sin inclusión en su medio social, no tienen ninguna posibilidad.


Las instituciones educativas son el lugar donde debe empezar a verse la di​versidad, tienen la responsabilidad junto a los padres, de enseñarles a los chicos a reconocer que las diferencias no son desigualdades, ni alejamiento de las nor​mas, sino otros modos posibles de mirar, de pensar o de vivir.


Por lo expuesto, agradeceré a mis pares el acompañamiento para aprobar este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración con la modificación introducida por el señor Senador Schepens; en relación a la correc​ción del nombre del Departamento, los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del centenario de la Escuela Primaria Nº 6 “Remedios Esca​lada de San Martín”, en Colonia Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que esta Cámara declara de su Interés, la celebración del Centenario de la Escuela Primaria Nº 6 “Remedios Escalada de San Martín”, ubicada en Colonia Federal del Departamento Federal, expediente 10.231.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ruiz; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, es para solicitar la aprobación debido a que este evento se realizó el 8 de octubre y, en definitiva, queríamos cumplir con la decla​ración de Interés de este Honorable Cuerpo respecto al Centenario de esta Escuela.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes y se entregará copia de la presente declaración a la Directora del Estableci​miento, profesora Olivia Susana de la Ma​drid, al señor Presidente Municipal de la ciudad de Federal, Juan Carlos Lucchesi, a la señora Concejal del Municipio de Federal, Norma Coudrón de Cis y a la Directora Departamental de Escuelas de Federal, profesora Nélida Ester Gatti.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Encuentro Entrerriano de Escuelas Agrotécnicas y Rurales “Raíces de Río, Cultura y Tradición”, en Villa​guay.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 1er. Encuentro Entrerriano de Estudiantes de Escuelas Agrotécnicas y Rurales “Raíces de Río, Cultura y Tradición” a desarrollarse los días 10 y 11 de noviembre del corriente, en la Escuela Agrotécnica Justo José de Urquiza, de la ciudad de Villaguay, expe​diente 10.237.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, el 1er. Encuentro Entrerriano de Estudiantes de Escuelas Agrotécnicas y Rurales “Raíces de Río, Cultura y Tradi​ción”, es una iniciativa de estudiantes y docentes de la Escuela Nº 2 “Justo José de Urquiza”, orientada a generar un espacio educativo propicio para el intercambio de experiencias entre instituciones agrotécni​cas de la Provincia y de escuelas rurales del Departamento.


La temática a abordar girará en torno a la recuperación de la tradición y cultura regional, para recuperar voces, paisajes, costumbre, música y fundamen​talmente fortalecer la identidad de las ins​tituciones relacionadas con el quehacer rural.


La participación en este encuentro promueve la generación de proyectos edu​cativos que atraviesen todas las áreas de las escuelas, los cuales pueden transfor​marse en propuestas de enseñanza durante el año. La lectura, escritura, el teatro, la música, las maquinarias agrícolas, las ins​talaciones agropecuarias y las diferentes producciones, constituyen los principales temas a considerar.


El programa del evento contempla la realización de actividades recreativas tales como carreras de embolsado, sortija, jineteada de novillos y prueba de riendas entre otros. Como así también el desarro​llo de talleres educativos sobre pintura y dibujo, cuchillería artesanal, artesanías en cuero y guasca, concursos y presentacio​nes de poesías, música, relatos y danzas gauchescas.


Por los motivos expuestos, en vir​tud de apoyar la realización de este im​portante evento es que solicito a los seño​res Senadores, acompañen con el voto favorable el presente Proyecto de Declara​ción.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se comunicará a la señora Rectora de la entidad educativa.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos de los 25 años de la Es​cuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Hernández”, de Colonia El Car​men, Dpto. Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración de Interés Legis​lativo de la celebración de los 25 años de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Hernández” de Colonia El Car​men, a realizarse en noviembre en el De​partamento Colón, expediente 10.211.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración del que es autor el señor Senador Arlettaz, por el que de​claran de Interés Legislativo los festejos de los 25 años de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Hernández”, de Colonia El Carmen, Departamento Colón, a realizarse el próximo 6 de noviembre y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

De Interés Legislativo los festejos de los 25 años de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Hernández”, de Colonia El Carmen, Departamento Colón, a realizarse el próximo 6 de noviembre.

Paraná, Sala de Comisiones.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi. Victo​rio Firpo. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, creo que la declaración de Interés Legisla​tivo de un hecho tan significativo como el festejo de los 25 años de la Escuela Agro​técnica no necesita mayor defensa, así que solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.7 - Declaración de Interés Legislativo del Segundo Encuentro del Programa Educativo “Uniendo Metas”, en La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Segundo Encuentro del Programa Educativo “Uniendo Me​tas”, organizado por la Asociación Con​ciencia, a desarrollarse en octubre en la ciudad de La Paz, expediente 10.239.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, es para solicitar la votación del mencionado proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se comunicará a la Asociación Con​ciencia y a la Municipalidad de La Paz.
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ORDEN DEL DÍA Nº 12

8.1 - Regulación de Productos Médicos en la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 12, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 8779.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el señor Senador Garbelino, por el que se regula la fabrica​ción, elaboración, esterilización y comer​cialización de productos médicos en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Regulación de Productos Médicos

Capítulo I

Del Ámbito de Aplicación

Artículo 1º: Regúlase la fabricación, ela​boración, esterilización y comercialización de productos médicos en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.
Capítulo II

De las Definiciones

Artículo 2º: A los efectos de su interpreta​ción se entiende por:
1.-Productos médicos: Al equipamiento, aparatología, material, artículo o sistema de uso y aplicación médica, odontológica y laboratorial, destinado a la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y anticoncepción, que no utiliza un medio farmacológico, inmunológico o metabólico para realizar su aplicación principal en seres humanos, pudiendo ser auxiliado en su función por tales medios.

El producto médico podrá ser:

Producto médico activo: cualquier pro​ducto médico cuyo funcionamiento de​pende de fuente de energía eléctrica o cualquier otra fuente de potencia distinta de la generada por el cuerpo humano o gravedad y que funciona por la conversión de esta energía. No se considerarán pro​ductos médicos activos, los productos mé​dicos destinados a transmitir, sin provocar alteración significativa alguna, energía, sustancias u otros elementos de un pro​ducto médico activo al paciente.

Producto médico activo para diagnóstico: cualquier producto médico activo, utili​zado aisladamente o en combinación con otros productos médicos, destinado a pro​porcionar información para la detección, diagnóstico, monitoreo o tratamiento de las condiciones fisiológicas o de salud de las personas, sus enfermedades o deformi​dades congénitas.

Producto médico activo para terapia: cualquier producto médico activo, utili​zado aisladamente o en combinación con otros productos médicos, destinado a sus​tentar, modificar, sustituir o restaurar funciones o estructuras biológicas en el contexto del tratamiento o alivio de una enfermedad, lesión o deficiencia.

Producto médico de uso único: cualquier producto médico destinado a ser usado en prevención, diagnóstico, terapia, rehabi​litación o anticoncepción, utilizable sola​mente una vez, según lo especificado por su fabricante.

Producto médico implantable: cualquier producto médico diseñado para ser im​plantado totalmente en el cuerpo humano o para sustituir una superficie epitelial o la superficie ocular mediante intervención quirúrgica y destinado a permanecer allí después de la intervención.


También se considerará producto implantable cualquier producto médico destinado a ser introducido parcialmente en el cuerpo humano mediante interven​ción quirúrgica y a permanecer en él a largo plazo después de dicha intervención.

Producto médico invasivo: producto mé​dico que penetra total o parcialmente dentro del cuerpo humano, sea a través de un orificio del cuerpo o a través de la su​perficie corporal.

Producto médico quirúrgicamente inva​sivo: producto médico invasivo que pene​tra en el interior del cuerpo humano a través de la superficie corporal por medio o en el contexto de una intervención qui​rúrgica.

2.- Fabricación: La realización total o parcial de las actividades de elaboración, fraccionamiento, limpieza, envasado y acondicionamiento de productos médicos, como así también su esterilización cuando correspondiere.

3.- Empresa Fabricante: La Persona Fí​sica o Ideal, habilitada por el Ministerio de Salud de la Provincia, para realizar total o parcialmente las actividades com​prendidas en la fabricación de los pro​ductos médicos.

4.- Comercialización: La venta en forma mayorista o minorista de los productos médicos dentro de la jurisdicción provin​cial.

5.- Empresa Comerciante: La Persona Física o Ideal, habilitada por el Ministerio de Salud de la Provincia, como responsa​ble de la comercialización mayorista y minorista de los productos médicos en la jurisdicción provincial.

6.- Empresa Contratada: Aquella que tiene a su cargo intervenir en los procesos des​tinados a la producción y fabricación de productos médicos. La vinculación legal con la Empresa Titular será a través de Convenios de Trabajo y en el supuesto de empresas esterilizadoras radicadas en otras provincias deberá tener habilitación de la Administración Nacional de Medi​camentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).
7.- Responsable Técnico: Debe ser Profe​sional Universitario, matriculado en la Provincia y sus incumbencias alcanzar las tecnologías empleadas en la fabricación, elaboración, esterilización y comercializa​ción del producto médico.

8.- Lote: Cantidad de un producto o con​junto de contenedores elaborados en un ciclo de fabricación o esterilización cuya característica es la homogeneidad.

9.- Trazabilidad: Sistema de registro que permite realizar el seguimiento de un pro​ducto médico habilitado desde su origen hasta su destino.

10.- Ensayos: Sistema de verificación y control de Productos Médicos llevado a cabo por Laboratorios Autorizados por la Autoridad de Aplicación.

Capítulo III

Responsabilidades de las Autoridades de Control

Artículo 3º: El Responsable Técnico debe ser profesional de nivel universitario, ca​pacitado en las tecnologías que componen el producto médico.


El Responsable Técnico de las empresas fabricantes o elaboradoras, res​ponde por la calidad técnica, procesos de fabricación, seguridad y eficacia de los productos médicos elaborados por la em​presa, debiendo realizar los controles y análisis que aseguren esa calidad.

Artículo 4º: Esta responsabilidad se ex​tiende a la comercialización de los pro​ductos en el ámbito provincial, debiendo exigir al efecto la aprobación del Ministe​rio de Salud para los fabricados en esta Provincia y de ANMAT para los prove​nientes de otras provincias o importados, respondiendo al efecto el Responsable Técnico de la empresa comerciante.

Artículo 5º: El Ministerio de Salud de la Provincia es la Autoridad de Aplicación de esta ley y también debe controlar, habili​tar y fiscalizar la calidad de los productos fabricados para su comercialización en la Provincia y podrá requerir a tales efectos la intervención de los Colegios Profesio​nales de Ingenieros Especialistas y Farma​céuticos u otras Instituciones con compe​tencias en la materia. De igual modo po​drá fiscalizar aquellos productos médicos provenientes de otras jurisdicciones o del exterior y que hayan sido previamente aprobados por ANMAT.

Capítulo IV

De los Establecimientos

Artículo 6º: Los establecimientos deberán respetar y cumplimentar las exigencias generales y estructurales ambientales de​terminadas en la presente ley y su regla​mentación.
A) Establecimiento del Fabricante: debe cumplir los siguientes requisitos y los es​tablecidos en la reglamentación de acuerdo al tipo de producto médico elabo​rado dentro del territorio de la Provincia de Entre Ríos:

1. Zona de expedición y recepción: su localización debe ser tal que no tenga contacto directo con la entrada o acceso a la empresa.

2. Depósitos: es la zona para almacenar la materia prima, productos semielaborados, productos rechazados, productos de muestras, de material de empaque y pro​ductos terminados según corresponda.

3. Laboratorio de control de calidad: es el ámbito donde se realizan los controles necesarios sobre el producto médico en sus diferentes etapas de fabricación.

4. Baños y vestuarios: destinados al per​sonal que se desempeñe en la empresa.

5. Zonas de producción: deberán estructu​rarse de conformidad a las distintas etapas de elaboración.


Es indispensable el control estricto de la excelente higiene, limpieza y condi​ciones estructurales.

B) Establecimiento del Comerciante:

1. Zona de expedición y recepción: debe ubicarse también a distancia del acceso a la empresa.

2. Depósitos: la zona destinada a los pro​ductos terminados y productos rechazados.

3. Baños y vestuarios: destinados al per​sonal que se desempeñe en la empresa.


Deben encontrarse en buenas condiciones de higiene, seguridad, lim​pieza y con adecuadas estructuras físicas.


La reglamentación de la presente ley, determinará las condiciones específi​cas de habilitación de los establecimientos conforme lo normado.

Capítulo V

De la Documentación:
Artículo 7º: Las empresas fabricantes y las comerciantes, deberán asentar la in​formación necesaria en libros que permi​tan conocer el destino final de los pro​ductos médicos. El objetivo de esta regis​tración es el de facilitar el seguimiento de los productos médicos, en aquellos casos que deban recolectarse del mercado y sea necesario identificar rápidamente al cliente o usuario, a efectos de impedir el uso de aquellos que pudieran afectar la salud.

La reglamentación de la presente ley regulará el procedimiento de registra​ción, el que deberá estar acorde a las buenas prácticas de fabricación de pro​ductos médicos y de conformidad a la dis​posición Nº 191/99 de ANMAT o la que en el futuro la sustituya.

Artículo 8º: Es obligatorio contar con la documentación que se detalla seguida​mente:

A) Fabricantes, deberán llevar:

1. Libro de Fabricación y Fraccionamiento en el que se asentarán correlativamente las:

*partidas

*lotes y series elaboradas o fraccionadas

*las unidades obtenidas

*procedimientos tercerizados a otras em​presas

*ficha historial del producto

2. Libro de Registros de Egresos de Pro​ductos Médicos, donde conste:
*la fecha de despacho a plaza
*tipo de producto
*número de partida
*lote y serie
*marca
*cantidad
*destino de la partida
3. Libro de Control de Calidad, corres​pondiente al control de las materias pri​mas, productos intermedios y productos terminados, donde se asentarán los con​troles efectuados para cada partida, lote y serie de fabricación y los resultados obte​nidos. En lo correspondiente al control de las materias primas, deberá además figu​rar la cantidad recibida, origen y proveedor.

Los fabricantes deberán exhibir las habilitaciones del Ministerio de Salud de la Provincia.

B) Comerciantes:

Libro de Registros de Ingresos y Egresos de Productos Médicos, tendrán constancia de:

-fecha de despacho a plaza

-tipo de producto

-número de partida

-lote y serie

-marca

-cantidad

-procedencia

-origen

-ficha historial del producto


Los fabricantes y los comerciantes deberán contar con la información necesa​ria que permita saber el destino final de los productos médicos, a efectos de permi​tir su recolección del mercado si fuera necesario y la identificación rápida del cliente-usuario impidiendo el uso de pro​ductos que pudieran afectar la salud.

Capítulo VI

De las Muestras

Artículo 9º: Los establecimientos fabri​cantes de productos médicos deberán con​servar las muestras durante un lapso de tiempo igual al de la vida útil declarada. Deberán conservar un archivo de muestras con la cantidad de unidades de venta de cada partida, lote y serie al que pertene​cen, que permitan su control de calidad, cuando la Autoridad de Aplicación lo re​quiera.


La Autoridad de Aplicación podrá otorgar excepciones cuando se trate de pequeñas partidas de productos de alto costo.

Capítulo VII

Del Envasado Rotulado

Artículo 10º: El material del envase será lo suficientemente fuerte, como para resis​tir su transporte, manipulación y almace​namiento.


Las unidades estériles tendrán envases de cierre hermético e inviolable, que garanticen la protección del producto contra la contaminación y el manteni​miento de su esterilidad. Para envases de varias unidades, la extracción de una uni​dad no afectará la esterilidad del resto.

Artículo 11º: El rótulo es la identificación impresa aplicada directamente sobre el envase del producto médico.

Los rótulos de los productos incluirán los siguientes datos, a saber:

a) Denominación del producto y uso al que está destinado;

b) Número de partida, lote y serie de pro​ducción;

c) Nombre y domicilio del establecimiento productor y del comerciante si correspon​diere, origen y nombre del Responsable Técnico;

d) Método de esterilización, si correspon​diera;

e) Fecha de vencimiento del producto, si correspondiera;

f) Las leyendas siguientes: “Material para usar una única vez”, “Atóxico, estéril y libre de piretógenos”, “No utilizar si el envase no está íntegro”, según corres​ponda;

g) Número de registro conferido por la Autoridad de Aplicación;

h) Contraindicaciones o incompatibilida​des cuando corresponda;

i) Instrucciones para el correcto manejo a fin de garantizar el uso aséptico del pro​ducto;

j) Toda otra leyenda que la Autoridad de Aplicación exija, teniendo en cuenta la naturaleza del producto y el uso a que esté destinado.


Cada unidad llevará su rótulo, si la misma fuera muy pequeña, el rotulado se hará en envases que contengan varias uni​dades, especificando el número de las mis​mas por envases y demás exigencias del rotulado.


El rotulado se hará en forma im​presa en el envase. Considérase válido un rótulo entre la doble bolsa del producto, cuando éste se presenta en esa forma.


Si se tratara de productos importa​dos las leyendas de los rótulos tendrán la respectiva traducción al castellano y po​drán contar con rótulos adheridos al en​vase.

Capítulo VIII

Del Almacenamiento

Artículo 12º: El área de almacenamiento del producto terminado deberá ser exclu​siva en ese uso, ya que no debe almace​narse otro tipo de elementos ajenos al uso médico.


Está prohibido almacenar, en el mismo ambiente productos terminados y similares en elaboración. Esta área será construida con materiales estándar de construcción, de ladrillos o similares. Las paredes, pisos y techos asegurarán la au​sencia de filtraciones y humedad, para evitar la entrada de polvo y suciedad. Las puertas, ventanas, tragaluces u otras aberturas, tendrán cierres herméticos.


Todos los depósitos deberán estar cerrados y las ventanas deberán estar se​lladas, a fin de no afectar los productos.


La reglamentación de la presente ley determinará las exigencias específicas de las presentes áreas.

Capítulo IX
De la Tercerización de actividades para los Fabricantes:

Artículo 13º: En caso de tercerizarse al​guna etapa de la producción del producto médico, la empresa que terceriza deberá declararlo ante el Ministerio de Salud de la Provincia y deberá presentar dentro de la documentación para la habilitación, el convenio o contrato que instrumenta la tercerización.


Si la tercerización de alguna etapa del proceso de elaboración hiciese necesa​rio el tránsito interprovincial de productos sin terminar desde la empresa local hacia otra provincia, la citada empresa deberá presentar además de la habilitación local, una de ANMAT que le autorice a comer​cializar dichos productos en el ámbito interprovincial. La Autoridad de Aplica​ción podrá autorizar excepciones funda​damente.

Capítulo X

De la Esterilización de los productos médicos:

Artículo 14º: La empresa fabricante de​berá estar registrada en ANMAT, si los productos médicos fabricados deben salir de la Provincia de Entre Ríos para ser esterilizados. La empresa que no esterilice sus propios productos, deberá utilizar empresas esterilizadoras registradas en la ANMAT u organismos que en el futuro la suplanten. Se deberá presentar la valida​ción de los equipos de esterilización, ins​talación y proceso de esterilización y del instrumental de medición y calibración de los productos médicos. El método utilizado para esterilizar deberá ser acorde con el producto médico esterilizado.


La empresa fabricante que esteri​lice sus productos médicos, deberá contar con un farmacéutico u otro profesional con incumbencias, de conformidad a la Reso​lución Nº 1701/08 del Ministerio de Edu​cación, Ciencia y Tecnología de la Na​ción, habilitados a tal fin por la Autoridad de Aplicación y de conformidad a las nor​mativas de ANMAT sobre el procedi​miento.


La tercerización de la esteriliza​ción del producto médico no exime al fa​bricante de la responsabilidad que le pueda caber.


Los niveles de óxido de etileno u otros agentes residuales, deberán estar dentro de los rangos aceptados por las normativas nacionales e internacionales para los productos médicos. No se podrán utilizar las mismas instalaciones para la esterilización de productos médicos sin uso y los destinados al re-uso hospitalario.

Capítulo XI

De la Garantía de Calidad:

Artículo 15º: A efectos de esta ley, Ga​rantía de Calidad es el conjunto de recur​sos humanos y materiales así como la me​todología a utilizar en una empresa fabri​cante, para la obtención uniforme de los productos médicos, asegurando la homo​geneidad de sus lotes y controlando los niveles de calidad, de forma tal, que pueda certificarse a través de la Autoridad de Aplicación la conformidad de cada lote y sus especificaciones.


La Garantía de Calidad alcanza al fabricante y empresas que participen en alguna etapa de elaboración del producto médico; en su fraccionamiento, esteriliza​ción y acondicionamiento. Asimismo a las empresas que participen en la comerciali​zación de dicho producto.


El incumplimiento de estas normas y recaudos, los harán pasibles de las res​ponsabilidades administrativas, civiles y penales que les puedan corresponder.

Capítulo XII

De las habilitaciones de Establecimien​tos:

Artículo 16º: Los establecimientos elabo​radores, comerciantes mayoristas y mino​ristas, deberán solicitar la habilitación ante el Ministerio de Salud de la Provin​cia, debiendo presentar un formulario que como Anexo I forma parte de la presente.


Para ser autorizado como Respon​sable Técnico, el interesado deberá soli​citarlo ante el Ministerio de Salud de la Provincia, debiendo presentar el formula​rio que como Anexo II integra esta ley y el desempeño como tal podrá realizarse en un solo establecimiento habilitado.


Todas las habilitaciones se otorga​rán por un plazo no mayor de 4 (cuatro) años, debiéndose solicitar la renovación de la misma con un plazo de antelación de 30 (treinta) días a la fecha de caducidad de la habilitación vigente. Una vez habili​tados deberán presentar los libros para el foliado y la rúbrica respectiva.


Para cualquier modificación en la estructura del establecimiento y en caso de la ampliación de rubro de actividad a desarrollar, se deberá solicitar la corres​pondiente habilitación. Al solicitar la habilitación además de presentar los for​mularios y abonar los aranceles corres​pondientes, se deberán presentar inscrip​ción ante Dirección General de Rentas de la Provincia (DGR); la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP); habilitación municipal, contrato de socie​dad y toda otra documentación que la Autoridad de Aplicación considere necesa​ria.


Cualquier modificación en las eta​pas de producción, elaboración, esteriliza​ción y comercialización deberá ser infor​mada ante la autoridad competente.


El arancelamiento para las habilitaciones será fijado en la reglamen​tación de la presente. Las empresas que a la entrada en vigencia de esta ley estén desarrollando actividades de fabricación, elaboración y comercialización de pro​ductos médicos en la Provincia de Entre Ríos, tendrán 1 (un) año a partir de la vigencia de la presente ley para regulari​zar su situación.


El procedimiento de habilitación se establecerá por vía reglamentaria.

Capítulo XIII

De las Infracciones:

Artículo 17º: Toda actividad de fabrica​ción, comercialización y esterilización de productos médicos que no respete las prescripciones legales o ponga en riesgo la salud de la población y toda alteración o falsedad de la información presentada, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el artículo siguiente, sin per​juicio de las penas establecidas en el caso que la conducta configure delito.

Artículo 18º: Las infracciones a esta ley, serán pasibles de las siguientes sanciones, según la gravedad de cada caso:

a) Apercibimiento;

b) Multas;

c) Suspensión de la habilitación del esta​blecimiento, por un término de hasta 5 (cinco) años;

d) Clausura temporaria o definitiva del establecimiento;

e) Suspensión e inhabilitación de los pro​fesionales o equipos de profesionales res​ponsables, por un lapso de hasta 5 (cinco) años.


La reglamentación de la presente ley establecerá el procedimiento sumarial y graduará las sanciones.

Artículo 19º: El procedimiento de Sumario para determinar las infracciones mencio​nadas en la presente ley, será sustanciado por el Ministerio de Salud, conforme lo establezca la Reglamentación.
Artículo 20º: La Universidad Tecnológica Nacional (UTN) a través de la Facultad Regional Paraná y la Universidad Nacio​nal de Entre Ríos (UNER) a través de la Facultad de Ingeniería, serán las encarga​das del control de calidad del material biomédico y equipamiento médico que se fabrique dentro de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 21º: A requerimiento de la Auto​ridad de Aplicación, la Universidad Tec​nológica Nacional (UTN) a través de la Facultad Regional Paraná y la Universi​dad Nacional de Entre Ríos (UNER) a través de la Facultad de Ingeniería, po​drán realizar los controles de calidad mencionados en el artículo precedente, sobre aquellos elementos regulados en la presente y que sean fabricados fuera de la Provincia y que ingresen a ella para su utilización en seres humanos.

Artículo 22º: El Ministerio de Salud con​vocará a la Universidad Tecnológica Na​cional (UTN) - Facultad Regional Paraná- la Universidad Nacional de Entre Ríos a través de la Facultad de Ingeniería; la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER); los Colegios Profesionales de Ingenieros Especialistas y Farmacéuticos y otras Instituciones con competencias en la materia para la reglamentación de esta ley, la que se realizará en un plazo de 90 (noventa) días desde su publicación.

Artículo 23º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Carlos A. Garbelino. César E. Melchiori. Juan R. Navarro. Rubén E. Ruiz. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, bajamos al Recinto con este Pro​yecto de Ley, en el que llevamos varios años trabajándolo en la Comisión de Sa​lud, diría que más de cuatro años, tal vez cinco, que venimos analizando en esta Comisión este proyecto.


Quiero dar una definición porque ha habido muchos comentarios, solicitu​des, cartas documentos, notas, quiero de​finir la ley, qué es, qué es lo que involucra esta ley. Esta ley trabaja sobre lo que es un producto médico y el producto médico está definido en el artículo 2º de esta ley como “Al equipamiento, aparatología, material, artículo o sistema de uso y apli​cación médica, odontológica y laborato​rial, destinado a la prevención, diagnós​tico, tratamiento, rehabilitación y anticon​cepción, que no utiliza un medio farma​cológico, inmunológico o metabólico para realizar su aplicación principal.”


Es decir que, acá no hablamos de medicamentos, primera gran diferencia que puede traer o llevar a una confusión.


Este proyecto tuvo un impulso a través del Colegio de Ingenieros Especia​listas de la Provincia, que fue el que nos instó a trabajar. Enviamos este proyecto a la ANMAT y la respuesta del Interventor de la ANMAT, el doctor Carlos Chiale, en agosto de 2011, nos decía al respecto -habiendo estudiado conjuntamente dicho proyecto con la Dirección de Tecnología Médica- lo siguiente. “Cumplo en infor​mar que resulta de gran interés que la Pro​vincia avance en la implementación de legislación que reglamente la fabricación, elaboración y comercialización de pro​ductos médicos.” Es decir, la ANMAT nos estimula a que avancemos.


Por qué, señor Presidente? Porque ésta sería la primer Provincia que tiene esta ley. No existe una ley así en ninguna provincia de la Argentina.


Como consecuencia, vamos a tener una trazabilidad de estos productos. Hoy es la sociedad la que asume riesgos de gran magnitud al estar expuestos a la ma​nipulación de productos que no registran ningún tipo de control en las distintas eta​pas que conforman la trazabilidad del mismo. Con esta ley vamos a tener la tra​zabilidad de estos productos.


Hoy un vacuno cuenta con la trazabilidad desde que nace hasta que llega al frigorífico y no la tenemos en un pro​ducto que utilizamos en la medicina, en la salud.


En todas las reuniones que mantu​vimos, trabajamos con profesionales como el Jefe del Servicio de Traumatología del Hospital San Martín, que mandó a analizar diez prótesis a la cátedra de Metalografía de la Tecnológica, Seccional Paraná y de diez prótesis, ocho no eran aptas para el uso humano.


El día martes que no sesionamos, me encuentro en Paraná con una profesio​nal, actual Jefa del Servicio de Infectología del Hospital Italiano de Buenos Aires, compañera mía de Residencia, desde hace 30 años que la conozco. Cuando me pongo a charlar con ella, le pregunté qué era lo que estaba haciendo y ella me contestó que estaba trabajando con un grupo de médicos porque tenían un problema muy serio, a lo que le pregunté cuál era ese problema y me contó que están analizando las compli​caciones que hay en el tratamiento de los ligamentos cruzados de la rodilla, que lo vemos en gente joven, lo padeció Palermo, lo padeció el otro día el jugador de Boca, 25 casos en el País de infecciones por un hongo rarísimo en esos tornillos que son puestos en ese tipo de operaciones. Esta​ban -da la casualidad que me los encuen​tro- analizando acá en Paraná ese pro​blema.


Entonces, cuando uno avanza en estas cosas, lee solicitadas como la que salió en los diarios de Paraná, cuyo título era “La salud de los entrerrianos en riesgo”. ¿Y quién la firma? Confederación Farmacéutica Argentina, Organización Farmacéutica Iberoamericana, Sociedad Argentina de Farmacia y Bioquímica, es decir que el federalismo que creemos que defendemos, a veces lo estamos defen​diendo y pasa esto. Por defender el fede​ralismo, por sacar una ley para defender nuestros ciudadanos, tenemos este tipo de aprietes, porque es así, porque hablan de que los únicos profesionales que pueden estar en la fabricación, distribución y dis​pensación son los farmacéuticos. Ése es el problema, porque hoy la gran cantidad de fábricas de productos médicos, no están en nuestra Provincia, pero desde nuestra Pro​vincia se las vamos a regular. Entonces, desde el otro lado de la General Paz vie​nen los aprietes. ¿Por qué? Porque quieren seguir manejando desde la Capital una ley que nosotros queremos votar hoy.

Sr. Presidente (Lauritto): ¿Le puedo hacer una pregunta por ignorancia? Esta definición de productos médicos, ¿puede ser cuestionable o no?

Sr. Senador (Garbelino): No, la defini​ción no está cuestionada, para nada. Es clara.

Sr. Presidente (Lauritto): ¿Está sacada de algún protocolo?

Sr. Senador (Garbelino): Le leo la soli​citada, tengo también cartas documentos, tengo todo. Hablan de la Ley, que los productos han tenido en los últimos tiem​pos desarrollos, etcétera, etcétera, pero dice el final: “Resulta indispensable la presencia en el proceso de un profesional independiente que responde al paciente como es el farmacéutico...” Resulta que esto lo sacan estas sociedades y yo le voy a leer una resolución del año 2008, modi​ficada en el 2009, está en el Boletín Ofi​cial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación. Salió un artí​culo, tenía un error y fue modificado. Dice así: “El Ministro de Educación Re​suelve: Artículo 1º.- Establecer que la actividad profesional del título de Farma​céutico correspondiente a “la dirección técnica de los laboratorios o de plantas de responsables de los laboratorios de pro​ductos médicos no farmacéuticos...” -es​tamos hablando acá no de pastillas o in​yectables o lo que sea, estamos hablando de productos médicos- “... no tendrá ca​rácter exclusivo...” Eso dice el artículo 1º. El artículo 2º dice: “Establecer que corresponde también a los títulos de Bio​ingeniero y de Ingeniero Médico como actividad profesional reservada a ellos o a otros incorporados o que se incorporen (...) la Dirección Técnica de los Laborato​rios o de plantas de responsables de los laboratorios de productos médicos no far​macéuticos.”


Es decir que la Nación, a través de los Ministerios, nos está dando la pauta de que no son exclusivos, pero recibimos el apriete y el terrorismo a través de los me​dios...

Sr. Presidente (Lauritto): Por eso, per​dóneme que insista. Justamente por eso, cuando usted habla de productos médicos, dice “que no utilizan los medios farmaco​lógicos, inmunológicos o metabólicos para realizar su aplicación principal en seres humanos”. Es para darle la razón a lo que usted dice...

Sr. Senador (Garbelino): Últimamente estuve en todos los medios, este tema salió en todos los diarios, hubo cartas, etcétera y hemos podido, de última, conciliar algu​nos aspectos.


Quiero reconocer la participación en el trabajo del grupo de empresarios de bioingenieros de Entre Ríos, de la Univer​sidad Tecnológica Nacional, de la Univer​sidad Nacional de Entre Ríos a través de la Facultad de Bioingeniería, también reco​nocer el trabajo en esta ley a profesionales médicos del ámbito privado, a funciona​rios del Ministerio de Salud y a los aseso​res que tenemos en la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Dro​gadicción.


En el tratamiento de la misma voy a pedir, señor Presidente, cuando votemos en particular, unas modificaciones; unas son por errores de tipeo, otras para acor​dar ciertas cosas porque en la discusión de estos temas a veces hay que acordarlas, para darle a la ley un poco de elasticidad y los otros artículos modificados son a soli​citud del Ministerio de Salud de la Provin​cia, que nos pidió en la implementación de la Ley que el órgano de aplicación sea el Ministerio de Salud de la Provincia, que va a convocar a todo el grupo que estuvo trabajando en la ley para la reglamentación de la misma.


Voy a solicitar las modificaciones en el tratamiento en particular y pido a mis pares su voto y a dos Senadores actuales que van a ser Diputados, que este Proyecto de Ley siga en la próxima Cámara.


Solicito también, señor Presidente, que la votación en particular sea por capí​tulos y voy proponiendo las modificacio​nes a los diferentes artículos.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el Senador Garbelino. Los señores Sena​dores que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Capítulo I, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los capítulos II, III, IV, V y VI.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde la consideración en particular del capítulo VII que contiene los artículos 10º y 11º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, en el capítulo VII, artículo 11º, inciso f), está la palabra piretógenos, por error de tipeo, que hay que reemplazarla por pirógenos. Entonces, quedaría: “Atóxico, estéril y libre de pirógenos”.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde someter a votación el capítulo VII, con la modificación introducida por el Senador Garbelino; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los capítulos VIII y IX.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde la consideración en particular del capítulo X que incluye el artículo 14º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, en el capítulo X, artículo 14º, va​mos a suprimir una parte, voy a leer como quedará redactado:


“La empresa fabricante deberá estar registrada en ANMAT, si los pro​ductos médicos fabricados deben salir de la Provincia de Entre Ríos para ser esteri​lizados. La empresa que no esterilice sus propios productos, deberá utilizar empre​sas esterilizadoras registradas en la ANMAT u organismos que en el futuro la suplanten. Se deberá presentar la valida​ción de los equipos de esterilización, ins​talación y proceso de esterilización y del instrumental de medición y calibración de los productos médicos. El método utili​zado para esterilizar deberá ser acorde con el producto médico esterilizado.


La empresa fabricante que esteri​lice sus productos médicos, deberá contar con un farmacéutico habilitado a tal fin por la Autoridad de Aplicación y de con​formidad a las normativas de ANMAT sobre el procedimiento.


La tercerización de la esteriliza​ción del producto médico no exime al fa​bricante de la responsabilidad que le pueda caber.


Los niveles de óxido de etileno u otros agentes residuales, deberán estar dentro de los rangos aceptados por las normativas nacionales e internacionales para los productos médicos. No se podrán utilizar las mismas instalaciones para la esterilización de productos médicos sin uso y los destinados al re-uso hospitalario.”

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar el capítulo X, artículo 14º, con la redac​ción propuesta por el señor Senador Gar​belino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los capítulos XI y XII.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el capítulo XIII.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): El capítulo XIII va a incluir los artículos 17º, 18º y 19º tal como están en el proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Y qué va a pasar con los artículos 20º, 21º y 22º?

Sr. Senador (Garbelino): Vamos a crear el capítulo XIV.

Sr. Presidente (Lauritto): Bien. Por lo tanto, el capítulo XIII tiene ahora los artí​culos 17º, 18º y 19º. ¿Sin modificacio​nes?

Sr. Senador (Garbelino): Sin modifica​ciones.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el capítulo XIII, con la pro​puesta del señor Senador Garbelino de que quede integrado por los artículos 17º, 18º y 19º ; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado el capí​tulo XIII.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el capítulo 14º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): El capítulo XIV va a llevar el título “del control de cali​dad” y va a estar compuesto por los artí​culos 20º, 21º y 22º.


El artículo 20º se cambia total​mente, y voy a leerlo si usted me autoriza.

Sr. Presidente (Lauritto): Autorizado.

Sr. Senador (Garbelino): “Artículo 20º: La Autoridad de Aplicación será la encar​gada del control de calidad del material biomédico y equipamiento médico que se fabrique dentro de la Provincia de Entre Ríos pudiendo convocar para ello a la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) a través de la Facultad Regional Paraná y a la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) a través de la Facultad de Inge​niería y a los Colegios Profesionales de Ingenieros Especialistas y Farmacéuticos u otras instituciones con competencia en la materia.”

Sr. Presidente (Lauritto): Es una cláusula cerrada? Son éstos y nadie más?

Sr. Senador (Garbelino): Sí. La Autori​dad de Aplicación es la que puede invitar o convocar.

Sr. Presidente (Lauritto): Pero usted la cierra.

Sr. Senador (Garbelino): ¿Cómo la cie​rro?

Sr. Presidente (Lauritto): Claro. Usted dice la Universidad de tal lugar...

Sr. Senador (Garbelino): Ésas son las que trabajaron en el Proyecto de Ley, se​ñor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Ah, muy bien, muy bien. ¿El artículo 21º?

Sr. Senador (Garbelino): Le leo el artí​culo 21º como quedó redactado.

“Artículo 21º: A requerimiento de la Au​toridad de Aplicación, la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) a través de la Facultad Regional Paraná y la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) a través de la Facultad de Ingeniería y los Colegios Profesionales de Ingenieros Especialistas y Farmacéuticos u otras instituciones con competencia en la materia, podrán realizar los controles de calidad mencionados en el artículo precedente, sobre aquellos ele​mentos regulados en la presente y que sean fabricados fuera de la Provincia y que ingresen a ella para su utilización en seres humanos.”

Sr. Presidente (Lauritto): Muy bien ¿El artículo 22º?

Sr. Senador (Garbelino): El artículo 22º no se toca, queda igual, Señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Y el 23º es de forma.

Sr. Senador (Garbelino): Así es, el 23º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va votar el capítulo XIV, integrado por los artículos 20º, 21º y 22º, con las modifi​caciones introducidas por el señor Senador Garbelino. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-El artículo 23º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.2 - Modificación de la Ley Nº 8105. Asociación de Bomberos Voluntarios.

Vuelta a Comisiones.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expedien​tes 9607 y 9100 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Es para mocionar que este proyecto vuelva a las Comisiones correspondientes, a los efectos de conti​nuar con su estudio.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vittulo. Los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, este proyecto regresa a las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

8.3 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de General Campos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 10.172.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 07/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de General Campos y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 07/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de General Campos, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Jorge A. Ghiradi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.4 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Los Charrúas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 10.174.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 088/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Los Charrúas y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 088/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Los Charrúas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.
Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.5 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Villa Urquiza.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.179.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 556/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 556/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Os​car R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.6 - Cierre del Ejercicio Económico 2010, de la Municipalidad de Conscripto Bernardi.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 10.182.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva el Cierre del Ejercicio Económico del año 2010, remi​tido por la Municipalidad de Conscripto Bernardi y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar el Cierre del Ejerci​cio Económico del año 2010, remitido por la Municipalidad de Conscripto Bernardi, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Os​car R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.7 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Valle María.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 10.184.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 09/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Valle María y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 09/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Valle María, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.8 - Presupuesto 2011 de la Municipali​dad de Seguí.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 10.187.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 27/10, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Seguí y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los términos presen​tados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 27/10, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Seguí, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Os​car R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.9 - Solicitud de declaración de Interés del cierre de los sitios destinados a los Residuos Sólidos Urbanos a cielo abierto (volcaderos) en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 10.155.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Comunicación del que es autor el Señor Senador Ghirardi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial declare de su interés, el cierre de los sitios donde se disponen Residuos Sólidos Urbanos (RSU) a cielo abierto y sin tratamiento previo, como asimismo la posterior remediación de dichos lugares en toda la Provincia de Entre Ríos, dentro de los plazos estableci​dos por el Consejo Federal de Medio Am​biente (COFEMA) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial declare de su interés, el cierre de los sitios donde se disponen los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) a cielo abierto y sin tratamiento previo (vol​caderos), así como la rehabilitación poste​rior de dichos espacios en todo el territo​rio provincial. Asimismo, promueva la firma de acuerdos; convenios de asistencia técnica, económica y financiera con los municipios e impulse todas las acciones necesarias para cumplimentar antes del 31/12/2012 con la clausura definitiva de todos los basurales a cielo abierto y antes del 31/12/2014 con la remediación de los sitios contaminados, de conformidad a los plazos establecidos por el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA).

Paraná, Sala de Comisiones.

Carlos A. Garbelino. César E. Melchiori. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes.

8.10 - Prohibición en la Provincia del uso de agroquímico en actividades agrícolas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expe​diente 10.164.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Comunicación del que es autor el señor Senador Ghirardi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial adopte las medidas necesarias tendientes a prohibir el uso de Endosulfán (insecticida y acari​cida organoclorado) en las actividades agrícolas que se desarrollen en el territo​rio provincial y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su apro​bación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial adopte las medidas necesarias tendientes a prohibir el uso de Endosulfán (insecticida organoclorado) en las actividades agrícolas que se desarro​llen en el territorio provincial, conforme a las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo de la Nación luego del informe del Ministerio de Salud de la Nación sobre las propiedades carcinogénicas de dicho pro​ducto, así como sobre sus potenciales efectos neurológicos y en el sistema inmu​nológico de los seres humanos.

Paraná, Sala de Comisiones.

Carlos A. Garbelino. César E. Melchiori. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): En razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las se​siones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 45.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

